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Chetumal, Quintana Roo, a 16 de ¡ulio de
2024.

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
OUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES

DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL

ELECÍORAL.

en

Quintana Roo, y autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y

representación,aúnlaSdecarácterpersonal,alc.DI

- 

ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículo{i 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Polltica de los Esta,los

Unidos Mexicanos; 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la rey
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los
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LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de ta

Dirección Estatal Ejecutiva det PARTTDO DE LA REVOLUCTóN

DEMOCRÁTICA, personerfa que tengo deb¡damente acreditad a y
reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando copia de m¡

credencial de eleclor, como anexo UNO, en la cual se me reconoce ?on

la calidad con la que me ostento; señalando como domicilio para c.fr y

recibir toda clase de notificactones y documentos el inmueble ubicado



:r

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegrac¡ón de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judrcial de la Federación,

y bajo el amparo de la sentencia SUPJRC-158/2018, vengo a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuáción de

conform¡dad con el artículo 9 y 13 pánafo primero inciso b), de la cilada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, manifiesto:

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. - La resolución de fr:cha

doce de julio de 2024, emrt¡da por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, en los autos del expediente P85110412024, m¡smo que

tuve conocimiento al día sigueinte de la resolución de mérito.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se ve'á a

continuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro dlas

que fija el artículo I de la Ley General del S¡stema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resolución

impugnada se prac{icó mediante la notificación personal realizada por

el Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo el día trece de julio de 2024. y la

demanda se presenta el día dieciseis de jul¡o del año en curso, por lo

cual se está en tiempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSONERíA El Juicio Electoral es promov¡do por

parte legítima, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/104/2024, de conformidad con el articul,) 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistem¡r de
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Medios de lmpugnación en Materia Elecloral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva"

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia rJe la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del articulo 18.2 inciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me rlebe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PES/104/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por m¡ propio derecho, en términos de lo dispueslo

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25. Protección Judicial:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso

sencillo v faD ido o a cualquier otro recurso

efectivo ante los iuéces o tribunales

qomp€tentes, que la amparé contra actos que

violen sus derechos fundamentales reconocido s

por la Constitución, la lev o la presente

Convención. aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen €n ejercicio

de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el s¡stema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurco;

b) a desarrollar las pos¡b¡lidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

4



.i,

autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurco.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artlculos 1, 14, 16, 17, de la Constitución Polftlca de los Estrdos

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Ciriles

y Políticos, 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las considerac¡ones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAP¡TULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha c¡nco de enero de 2024, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

SEGUNDO, - En sesión extraord¡nario el Consejo General del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelario

integral del proceso elecloral local ordinario 2024, en donde se as enta

que el día l9 de enero al '17 de febrero, fue el

ode PRECA PAÑAS ELECTORALES EN EL E T DO

DE QUINTANA ROO ; del mismo modo en el documento referido se

¡nfiere que DEL l8 DE FEBRERO AL 14 OE ABRIL COMPRENDE EL

PERIOOO OE INTERCAMPAÑA dEI proceso electoral ordinario local

2024, de igual modo señalo que el periodo de LAS CAMPAÑA

ELECTORALES. comprende del 15 DE ABRIL AL 29 DE MAYO del

2024: la JORNADA ELECTORAL tuvo verificativo el dÍa dos de junio de

2024.
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TERCERO. - Con escrito de fecha tres de abr¡l de 2024, y presentado

por mi representada, partido de la Revolución Democrática, anle la

Oficialía de partes del lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo, "DENUl.lClA

POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA

NORMATIVIDAD ELECTORAL, consistente EN LA ELABORACION Y

PUBLICACION DE ENCUEST SIN CUMPLIR LA NORMA"]VA

VIGENTE a través del PROCEDIMÍENTO SANCIONADOR, en contra

de la ciudadana Ana Patr¡cia Peralta de la Peña, en su calida.J de

Presidenta Mun¡cipal del Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado

de Quintana Roo, quien puede ser notificada en los dom¡oil¡os

conocidos por esa Autor¡dad Electoral administrativa para la aplicación

de las sanciones que al efecto correspondan en la sede del

Ayuntam¡ento de Benito Juárez, así como en contra de demás personas

flsicas y morales las cuales se señalan a continuación:

¡ DRV NOTICIAS

La presentación de ENCUESTAS, viola el principio de
equidad en la contienda, con la difusión de diversas
encuestas por parte de los medios digitales y/o páginas
electrónicas denunc¡adas, que contravienen disposiciones a
la normativa electoral en matena de encuestas, ya que los
denunciados no cumplieron con los criterios generales

establecidos en el Reglamento de Elecciones del lnst¡tuto
Nacional Electoral, como se expondrá en la presente

denuncia.

a La ELABORACION Y PUBLIC ACION OE ENCUESTA SIN
CUMPLIR LA NORMATIVA VIGENTE, que viola el prinsipio
de equidad en la contienda, con la difusión de diversas
encuestas por parte de los med¡os digitales y/o páginas
electrónicas denunciadas, que contravienen disposiciones a

la normativa electoral en materia de encuestas, ya que los
denunciados no cumplieron con los criterios generales
establecidos en el Reglamento de Elecc¡ones del lnstituto
Nac¡onal Electoral, como se expondrá en la presente
denuncia.
Por aclos de v¡olación al artículo 41 . oárrafo sequndo.
lll. Aoartado C, párrafo seoundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la conducta denun<;iada
ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS, DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

a
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ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024.

o Propaganda gubernamental personalizada del
Ayuntamiento de Benito Juárez en favor de la C Ana
Patricia Peralta de la Peña, presidenta Mun¡cipal del referido

ayuntamiento,
o Uso indebido de recursos públicos para la compra de

espacios en medios de comunicación para prorrJción
personalizada de la C. Ana Patricia Peralta de la Peiia en

su calidad de pres¡denta municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo.
. La aportac¡ón que se denuncia de Entes impedidos para

realizar aportaciones, en términos del artículo 12 I del
Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional
Electoral.

. La violac¡ón a los pr¡ncipios de imparcialidad y neutralidad
por parte de la persona denunciada.

e Acto anticipado de campaña.
¡ As[ como COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA

Para efectos de lo dispue en la Base Vl del artículo

laC nP liti lo Estados nn

se oresumirá oue se está en oresencia de cobertura
¡nformat¡va indebida cuando. tratándose de oroorama

de esoac¡os informativos o no ic¡osos. sea ev¡dente oue. Dor

su carácter terado v s¡stemático. se trata de una

activ¡dad oublicitaria dirioida a influir en las oreferencias
electorales iudadanos nod
per¡odístico.

XV. La asp¡rante a la precandidatura a la reelección a la
presidencia del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,

Ia G. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, ha si,Io Ia

beneficiaria directa de la ENCUESTA que se denunc¡a, en

el medio de comunicación DRV NOTICIAS, a través de su
plataforma y/o portal WEB, y que se denuncian en la

presente que.ia, aunado a que ha omitido co r el

cumplimiento de la normativa electoral señalada c,n el
párrafo I , del artículo 213 de la Ley General de lnstitucicnes
y Procedim¡entos Electorales, I 32 y 1 36, del Reglamento de

Elecc¡ones del lnst¡tuto Nacional Electoral.

XVl. La presente denuncia en contra de la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municrpal

de Benito Juárez, Quintana Roo, por la publicación y la
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elaboración de la ENCUESTA que se denuncia, y.r se
vulnera en materia de encuesta y sondeos de opinion, y

violación al principio de equidad en la contienda p,)r la
publicación en la red soclal, del medio digital y/o página

elecirónica: DRV NOTICIAS quien tiene alojado en el l-lNK
WEB:

la ENCUESTA que se denuncia, siendo el caso que el día
CUATRO de mazo de 2024, en dicho portal WEB y l;r red

social Facebook, se publicó la siguiente ENCUESTA:

MEDIO: DRV NOTICIAS.

FECHA: 04 DE MARZO AEl2024

LINK WEB:

httos //drvnotrcras cor.r'r/ana-oQU"peGllaja-

LV qta!-al9i':a-O!erl!!-e!p!t I a -c a n d I d at u ra' d e

lglena:4]ep!g§rde n!Ei-s]!¡l-slpa l-de- bl-de:

rcuerdo-con-la-encuestai

TEMA: Ana Paty Peralta, la favor¡ta para

contender por la candidatura de Morena a la

Pres¡dencia Municipal de BJ, de acuerdo con la

encuesta de Mendoza Blanco & Asociados

8



?U¡vot¡c¡as

9

rneba '1 I
I
I

I

I I

@
Ancr Poty Perolto, !o fovorito pqrq
contender por Io condidoturcr de
Moreno o lo Presidencic¡ Municipol de
BJ, de ocuerdo con lc¡ encuesto de
Mendozo Blonco & Asociodos

.-

9

IxI..E r ,O.rclA! r ñaa¡¡r.loaaA ! raaaEaa^rl

16.& ra dr ¿. r 0l.d6 .¡¡.r. . b¡. ra¡.<¡s ¡.¡r. ¿, r6d r ¡.rdb . ,§rk!

ln O 6,'. c*¡¡*o

o6o6



-ry-:RlrNoticias

10

G I o

7 th
t6!pdl.Fr¡§lc.Cd!

Ana Paty Peralta, la favorita
para contender por la
candidatura de Morena a la
Presidencia Municipal de BJ,

?U¡tot¡cias

10

oo oe

I

o66



11

de acuerdo con la encuesta de
Mendoza Blanco & Asociados

La encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (Meba)
da la candidatura de Morena a la Presidencia Municipa
de Benito Juárez a Ana Paty Peralta con el 49.0% comc,
la favorita para la contienda electoral y con el 71.2o21,

como la más conoc¡da.

Luego de su consulta de conocimiento y opinión de,

posibles candidatos, Meba publicó la preferencia de lar

población encuestada, ¡niciando con la pregunta

¿Usted habia oido hablar o no de ... ?, la respuesta fu€r

para Ana Paty Peralta con el 71.2o/o y el 68.0% para
Marybel Villegas Canché

Sobre ¿cuál es su opinión para esa persona?, Ana Pat)'
Peralta obtuvo el 39% como buena, el 14.2o/o rcgulat ,

co¡ el12.1oA mala; para Marybel Villegas Canché fue el
26.3% buena, el 9.8% regular y el22.7o/o mala.

Sobre, próximamente MORENA, PT, Part¡do Verde v

MAS va a elegrr a su candidato o candidata a la
Presidencia Munic¡pal de Benito Juárez, ¿a qu¡én
prefiere como candidato o candidata de esta coalición?:
Ana Paty Peralta se posicionó como la favorita con el
49,0%, Marybel Villegas Canché en segundo lugar con
el24.2o/o y el 14.5o/o fue para ninguno.

Sobre la estimación de diferencies entre aspirantes: la

opinión positiva fue el 39.0% en favor de Ana Paty
Peralta y el 26.3o/o fue para Marybel V¡llegas Canchér,
honestidad el 31.1% igual para la todavia Presidenta
Municipal y el 18.3% para la senadora con ltcenc¡a

La metodologia que ocupo Meba fue encuesta a lo
población y/o habitantes de 18 años y más que cuentarl
con línea telefónica dentro del municipio, fue a través dtr
un Call Center, quienes a su vez capturan la información
en un software para tal efecto, previa programación del
cuestionario.

Fueron 800 encuestas efectivas, con un margen
máximo de error de ¡4.2o/o al 95% de confianza parir
estimación de proporciones y el trabajo de campo se
realizó el 29 de febrero y I de mazo de 2024.
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En la publicación de la ENCUESTA que se denuncia, el
medio digital DRV NOTICIAS, acompaña a la publica:ión
de la ENCUESTA, la siguiente información que no re...ulta
veridica y genera una inequidad en la contienda a favor de
MORENA y de la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA
PEÑA, lo cual escapa de un genuino ejerc¡cio periodisiico,
por no cumpl¡r con la normativa elec{oral aplicable, sie ndo
que el medio denunc¡ado, aporto lo siguiente a la difusión
de la ENCUESTA:

.Ana Paty Peralta, la favorita
para contender por !a

candidatura de Morena a la
Presidencia Municipal de BJ,
de acuerdo con la encuesta de
Mendoza Blanco & Asociados

La encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (Meba,r,

da la candidatura de Morena a la Presidencia Municipal
de Benito Juárez a Ana Paty Peralta con el 49.0% comrr
la favorita para la contienda electoral y con el 71 .2o,1

como la más conocida.

Luego de su consulta de conocimiento y opinión de
posibles candidatos, Meba publicó la preferencia de la
población encuestada, iniciando con la pregunta:

¿Usted habia oido hablar o no de ... ?, la respuesta fue
para Ana Paty Peralta con el 71 .2o/o y el 68.0% para
Marybel Villegas Canché.

Sobre ¿cuál es su opinión para esa persona?, Ana Paty
Peralta obtuvo el 39% como buena, el 14.2o/o tegular,
con el 12.1o/o mala; para Marybel Villegas Canché fue el
26.3% buena, el 9.8% regular y el22.7o/o mala.

Sobre, próximamente MORENA, PT, Part¡do Verde /
MAS va a elegir a su candidato o candidata a la
Presidencia Mun¡c¡pal de Benito Juárez, ¿a quién
prefiere como cand¡dato o candidata de esta coalición?:
Ana Paty Peralta se posic¡onó como la favor¡ta con r'l
49.0%, Marybel Villegas Canché en segundo lugar con
el24.2% y el 14.5o/o fue para nrnguno.
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Sobre la estimación de d¡ferencies entre aspirantes: la
opinión positiva fue el 39.0% en favor de Ana Paty
Peralta y el 26.3o/o fue para Marybel V¡llegas Canché
honestidad el 31 .1o/o igual para la todavf a Presidenta
Municipal y el 18.3% para la senadora con licencia.

La metodologia que ocupo Meba fue encuesta a l¡;

poblac¡ón y/o habitantes de 18 años y más que cuentar
con lf nea telefónica dentro del municipio, fue a través de

un Call Center, quienes a su vez capturan la informaciór
en un software para tal efecto, previa programación de
cuestionario.

Fueron 800 encuestas efectivas, con un margen

máx¡mo de enor de t4.2o/o al 95% de confianza para

estimación de proporciones y el traba,lo de campo se

realizó el 29 de febrero y 1 de mazo de 2024."

De lo expuesto en el hecho inmediato anter¡or (XVl) se
puede constatar que la denunciada, fue beneficiada en

tiempo de compra en INTERNET, la C. ANA PATRICIA
PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de presidenta
municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, en donde se
promocionó SU IMAGEN, SU NOMBRE, y SU ALIAS, en la
transmisión en la página WEB del medio de comunicación
DRV NOTICIAS, como consta en el referido en los hechos
denunciados del link que tiene aloiada la ENCUESTA
denunciada, que corresponde al dia CUATRO de mazo de
2024, que se adiunta a la presente denuncia como anexo
OOS, violando el artÍculo 134 octavo párrafo de la

Const¡tución Federal, para corroborar lo anter¡or se plasmó
la transcripción del referido programa asi como las
fotografias que corresponden a la publ¡cación menciorada,
en la transmisión de la menc¡onada págian WEB, ¡ en
transm¡tido en la red social del mismo...

La conducta denunciada es por vulnerar el articulc' 41,
Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitrtción
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que impon€ una
RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS OE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto
Nac¡onal Electoral, emitió el acuerdo cr:ado:
INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el PRIMERO DE

13
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MARZO DE 2024, la restr¡cción obliga a suprimirse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los

medios de comun¡cación social, tanto del gobierno fedt:ral,

de los estados, como de los municipios, y de cualquier otro

ente público, ahora bien dado que la restric:ión
constitucional cuatro excepciones:

o las campañas de información,

. servicios educativos,

. de salud y

. las de protección civil en caso de emergencia.

El medio denunciado, DRV NOTICIAS, cuyo link del portal

WEB:

14

que realiza la PUBLICACION DE LA ENCUESTA, y dift¡ndir

ta ENCUESTA que se d€nunc¡a se ha convertidc' en

presentadores y difusores del mensaje político de cicha
aspirante a la precand¡datura a la reelección i¡ la

pres¡denc¡a mun¡c¡pal de Benito Juárez, Quintana Roo, la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, violentanco eI

acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sesión

extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de
agosto de 2023. por el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral el relativo a los "LINEAMIENTOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE

EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN OE LAS
IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS
LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS,

RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑI Y CIMPEÑA, DE LOS

PARTIOOS POLíTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL
FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO I60, NUMERAL 3 DE LA
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDTMTENTOS ELECTORALES"( INE/CG 454124231.

En estos L¡neamientos se destaca para el preriente

asunlo el siguiente tema relevante:
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II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN

PERIOD|STICA Y NOTICIOSA

't. La reforma constitucional en materia de

telecomunicac¡ones y radiodifusión, especificamenter los

artlculos 6, Apartado B, numeral lV de la ConstituctÓn y

238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir
publicidad o propaganda presentada como información

periodística o noticiosa. Lo anterior, a fin de proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencias.

En consecuencia, los programas que difundan noticias

deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias. Esta modalidad de transmis¡ón presentada como

informac¡ón per¡odística es una práctica violatoria del

derecho a la información, por lo que al ser la radiodiftts¡ón

un servicio público de interés general debe exisl,r un

compromiso por parte de los concesionarios para atender
la prohibición constitucional. Por ello, los concesionarios
deberán incluir en su transmis¡ón elementos que permitan

diferenciar los espac¡os noticiosos de los espacios

comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios
noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el articulo
6, Apartado B, numeral lV de la Const¡tución. Al respecto,

es necesario tener presente el artfculo 4l Base Vl de la
Constitución que señala que "la ley establecerá el sistema

de nulidades de las elecciones federales o locales por

violaciones graves, dolosas y determinantes" entre otros,

cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o

tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

9. Conforme a lo establecido en el artÍculo 78 bis numt:ral t¡

de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnr:ción

en Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la
Base Vl del artículo 41 de la Constitución, se presumirá

que se está en presencia de cobertura ¡nformativa

indebida cuando, tratándose de programación y de
espacios informativos o noticiosos, sea evidente qut,¡, por

su carácter reiterado y sistemático, se trata de una

15
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activ¡dad publicitar¡a dirigida a influir en las preferencias

electorales de la ciudadanía y no de un ejen:icio
periodfstico.

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la materia. En

todo caso, se recomienda que los programas que

d¡fundan notic¡as no otorguen un trato d¡ferenciadc, en

sentido negativo ni positivo, a las personas que busquen

la reelección en un cargo. En consecuencia, se sugiere
que los medios de comunicación apliquen lo contenido en

los Lineamientos Generales de la misma forma que lo
harían con cualquier otra precandidatura o candidatl.ra.

CUARTO. - La Sala Regional Xapala del Tribunal Electoral del

Poder Jucidicial de la Federación, emitio una linea jurisprudencial

respecto de la PUBLICACION Y ELABORACION DE ENCUESTAS,

derivado de impugnaciones de parte del partido de la Revolución

Democrática, en cuya sentencia de fecha siete de febrero de esla

anualidad en el expediente SXJE-9/2024

Sentencia que resuelve el JE promovido por el PRD
a fin de impugnar la sentencia emitida en el
expediente RAP lOO5l2O24, y mediante la cual el
TEQRoo confirmó la resolución que el Consejo
General del lEQRoo pronunció
en el expediente IEQROO/POS101612023 y por la
cual declaró la inexistencia de las infracciones
atribuidas a la denunciada, cons¡stentes en una
promoción personalizada y uso indebido de recursos;
públicos por la publicación de una nota periodfstica
y un video en la que se difuñdía una encuesta en la
que se señalaba como la mejor posicionada para
reelegirse como presidenta municipal.

'162, Por tanto, se revocan la sentencia reclamada
y la resolución adm¡nistrativa, para los siguientes
efectos:

16
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o Al no haber sido controvertida, en t¡empo y forma,
la determinación de declarar improcedentes las
medidas cautelares sol¡citadas por el PRD, tal
determinación queda firme al haber adqu¡rido la
calidad de definitiva.

¡ El lEQRoo, en su calidad de autoridad instructora,
deberá emitir el acuerdo por el cual reencauce la

denuncia del PRD, asi como todas aquellas
actuaciones realizadas durante la fase de instrucción
del POS, y que no fueron controvertidas, y, menos
aún, revocadas o declaradas inválidas, a un PES,
por ser la vía procedente para ello.

. El lEQRoo deberá ordenar la realización de todas
aquellas diligencias deinvestigación necesarias para
el esclarec¡miento de los hechos y conductas
denunciadas abarcando la total¡dad de las
infracciones que el PRD denunció que se
actualizaban I particularmente, aquellas relacionadas
con la metodologfa utilizada en la encuesta
denunciada, asl como respecto de quién solicitó y
ordenó su publicación y difusión; asi como respecto
de la elaboración y difusión del video denunc¡ado.

. La investigación deberá conducirse de manera
seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa
y exhaustiva, acorde con los principios de idoneidad,
necesidad o mÍnima intervención, y
proporc¡onal¡dad, así como con los criterios
jurisprudenciales de este TEPJF en relac¡ón con los
PES, y conforme con las considerac¡ones que
sustentan la presente sentencia. Además, deberá
a.iustarse de forma estricta a los tiempos y plazos
fiiados en la referida Ley electoral local, asl como los
que marque el desarrollo del proceso electoral local
en curso, debiendo desarrollarse en el tiempo
estrictamente necesario para ello, conforme la
naturaleza de las diligenc¡as que se ordenen.

. De ser el caso, emplazar a las personas que,
conforme con la ¡nvestigación realizada, pudieran
resultar probables responsables de la comisión de
las infracciones denunciadas, además de la
denunciada y el periódico local quienes ya fueron
emplazados.

o Allegarse y agregar al expediente el contrato y las
declaraciones que constan en el expediente del POS
en el que se emitió la resolución IEQROO/CG/R-
016/2023, así como todas aquellas pruebas que,

11
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obrando en diversos POS instaurados con motivo de
las denuncias del PRD en contra de la denunciadas,
pudieran estar relacionados con el presente asunto,
siempre el lEQRoo lo estime procedente.

o En su caso, desarrollar, nuevamente, la audiencia
de pruebas y alegatos en relación con los elementos
obtenidos de la reposición de la investigación.

. lntegrado el correspondiente exped¡ente, el
lEQRoo lo rem¡t¡rá, junto con su informe
circunstanciado, al TEQRoo para que emita la
sentenc¡a que corresponda dentro del plazo legal
previsto en el artículo 430 de la Ley electoral local.

o El TEQRoo y el lEQRoo deberán informar respecto
del cumplimiento que den a esta sentencia dentro de
las veinticuatro horas sigu¡entes a que ello ocurra.

QUINTO. - El dla doce de julio de 2024 el Pleno del Tribunal Elecloral

de Qu¡ntana Roo, emitió la sentencia en el expediente PES/104/2024,

en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el apartado

ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo siguiente:

169. En este sentido, al no existir pruebas fehacientes

que hagan atribuible a la denunc¡ada los supuestos actos

anticipados de campaña denunciados por el PRD, de ahi

que, se estime la inexistencia de la infracción atribuida a

los denunciados, respecto a los actos anticipados de

campaña.

170. Aunado a lo anterior, es dable precisar que al no

acreditarse las conductas atribuidas a la ciudadana Ana

Patricia Peralta de la Peña, en su cal¡dad de Presidenta

Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana

Roo, ni al medio de comunicación "DRV NOTICIAS", on

el caso, tampoco puede decirse que ex¡sta vulneraciÓn

alguna de los principios de imparcialidad y equidad en la

contienda electoral como pretende hacer valer el

denunciante.
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171. Por último, no pasa desapercibido para esta

auloridad que, el recurrente señala que ha existidc

diversas quejas relacionadas con las publicaciones

atribuidas a la denunciada Ana Pa§ Peralta y otros

med¡os de comunicación, sin embargo, no resutta realizar

un pronunciamiento mayor en relación con la

s¡stematización de díchas conductas, primeramente

porque esta autoridad ha atendido y analizado, asi como

resuelto en su caso todas y cada una de las que se han

sustanciado ante el lnstituto, y en el caso en análisis no

puede advertirse la actualización de alguna de las

infracciones que se denuncian.

172. En ese sentido, tomando en consideración que en

cada procedimiento que tiene lugar a partir de:a
rad¡cación de las quejas, se realiza el análisis de las

conductas, hechos y probanzas; es dec¡r, su razón y

naturaleza, por lo que, en el presente caso se l'a

analizado y estudiado las conductas denunciadas en

relación al material probatorio aportado y hechos

denunciados, así como en las demás quejas que el

recurrente ha presentado y este Tribunal ha resuelto en

apego a derecÉo y a los principios que rigen la materia

electoral.

173. Por todo lo anterior, este Tribunal, procede, en

térm¡nos de lo dispuesto en la fracción l, del articulo 431,

de la Ley de lnst¡tuciones, a declarar la inexistencia de

las infracciones objeto de la que¡a.

174. A causa del sentido de la pre§ente resoluciÓn,

resulta innecesario hacer pronunciamiento alguno

respecto los puntos c) y d) propuestos en la metodologla

de estudio,

175. Por lo anteriormente fundado y motivado, se:

RESUELVE

Út¡lco. Se determina la inexistencia de las infracciones

19
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denunciadas

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha doce de julio de 2024, pot la violación

flagrantemente los principios de legalidad y cetleza, que rigen la

materia electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los

agravios siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capitulo, solicito a esta honorable Sala Regional, soan éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 23, nunerai

1 de la Ley General del S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe supl¡r la defic¡encia

en la exposición de los conceptos de agravio, asi como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo t 7 constitucional, asl

como 8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tantc en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión .iudicial primigenia.

I Consultable en ,ust¡c¡a Ele.ctoral. Revistá d¿l lr¡bunal Electoral del Poder Jud¡clal de la Fedarac¡ón,

§uplemento 4, Año 2001, páglná 5, Asl como en lá pá81ña electrónlca de este fribunal

http://portal.te,gob.mx/
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AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha doce de

.julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO EMitió SENTENCIA EN CI

exped¡ente PE5110412024, en cuyo caso concreto ¡a autoridad

responsable al analizar el acuerdo número INE/CG 454,12023, aprobado

en sesión extraord¡naria del Consejo General celebrada el "18 de agtlsto

de 2023, por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el

relativo a los "LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN OE LAS

IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ARTíCULO 150, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"; considero lo siguiente en su sentencia:

'165. Sin que pase inadvertido que el partido recurrente

adujo la vulneración al acuerdo INE/CG454/2023, relativo

a los Lineamientos Generales, que sin afectar la libertad

de expresión y la libre manifestación de ideas ni

pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los

noticieros, respecto de la información y difusión de las

actividades de precampaña y campaña de los partidos

pollticos y de las candidaturas independientes del
proceso electoral federal 2023-2024, en cumplimiento a

lo dispuesto por el artículo í60, numeral 3, de la Ley

General de lnstituciones.
166. Sin embargo, a partir del análisis realizado a la
publicación hecha por el medio de comunicación

denunciado, dicho acuerdo que señala el partido quejoso

no resulta aplicable porque de n¡nguna forma se advierte
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la difusión de informac¡ón relativa a actividades de
precampaña o campaña.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en m¡ perjuic¡c,, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, '14, 16, 17 , 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 1t6, fracción lV de la Constitu,:ión

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revoluc¡ón

Democrát¡ca la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vert¡ente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIQS.

VULNERACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POL|TICA DE LOS ESTADOS UNI DOS MEXICANOS, DE IVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo prev¡sto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la.iurisdicc¡ón del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitu(:ión

Federal, lo anter¡or quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencr'a la
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v¡olación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impart¡ción de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

De justicia completa,

autoridad que conoce

consistente en que la

del asunto emita

pronunciamiento respecto de todos v cada uno de los

asDectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

oarantice al oobernado la obtención de una

resolución en la que. med¡ante la aplicación de la ley

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos que le oarant¡cen la tutela

iurisdiccional que ha solicitado,

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favor¡tismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentrdo; y,

. De justicia gratuita, que estr¡ba en que los órganos

del Estado encargados de su imparticlón, asf como

los servidores públicos a qu¡enes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el accesJ a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto,
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pues la autor¡dad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al

acuerdo número lN E/CG 1il12023, aprobado en sesión extraordiraria

del Consejo General celebrada el '18 de agosto de 2023, ya que €n el

cuerpo de su sentencia en el párrafo 166 la autoridad respons¡ble

argumenta que d¡cho acuerdo NO RESULTA APLICABLE al taso

denunciado en la queja primigenia, ya que en su razonam¡ento ar$ulle

que: OE NTNGUNA FORMA SE ADVTERTE LA DIFUSIÓN DE

INFORMACION RELAT'VA A ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA O

CAMPAÑA,lo que evidencia la falta del deber de cuidado respecto de

atender con exhaustividad los puntos de la litis.

La reforma constitucional en mater¡a de telecomunicaciones y

radiodifusión, especlficamente los artfculos 6, Apartado B, numeral lV

de la Const¡tución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir publicidad o
propaganda presentada como información periodlstica o noticiosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadanla y los derechos

de las audiencias.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión:

Artículo 238. Con la f¡nalidad de evitar la

lransmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohibe la transmlsión de

publlcldad o propaganda presentada como

¡nformación periodistica o noticiosa.

2,1

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAI. DE

QUITNANA ROO, radica en lo relativo que los medios estan su.ietos a

no v¡olentar el acuerdo número INE/CG 45412023, aprobado en sesiÓn

extraordinar¡a del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2t)23,

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relatrvo i:r los

,LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR OICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO OE LA
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INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE

LAS GANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART¡CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN OS

ELECTORALES".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

histor¡ca SXJE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG454/2023 que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicac¡ón puedan sujetar y ajustar su act¡vidad informativa al

modelo de comunicación politica, así como al resto de los princrpios

constitucionales y legales en mater¡a de propaganda politica y electcral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se crta a cont¡nuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número lN E/CG 45412023.

aprobado en sesión ertraordinaria del Consejo General celebrada t¡l l8

de agosto de 2023, como causa de pedir del justiciable:

140. Si bien, como lo señaló el refer¡do TEQRoo, los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2024, lo cierto es que, de manera certera y
objetiva, expresan la prohibición establecida en los

artículos 6, apartado B, fracción lV de la Constituc¡ón
general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Rad¡odifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como

información periodÍstica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencias.

141. De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar publicidad en forma de
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notic¡as, pues tal modalidad de transmis¡ón
presentada como informac¡ón periodistica es una
práctica violatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiod¡fusión un servicio público de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los conces¡onar¡os para atender la
prohibición const¡tuc¡onal.

. Por ello. los concesionarios deberán inclu¡r en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios notic¡osos de los espacios comerciales.
o Conforme con el articulo 78 Bis, apartado 6, de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida
cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o noticiosos, sea evidente gue, por su
carácter re¡terado y sistemático, se trata de una
actividad publicitaria dirig¡da a influir en las
preferencias electorales de la ciudadania y no de
un eiercicio periodist¡co.

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación

es la nulidad de los correspondientes comicios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autor¡dad electoral
en la materia.

. Se recomienda que los programas que

difundan not¡cias no otorguen un trato
diferenciado, en sentido negat¡vo ni positivo, a

las personas que busquen ser electas de
manera consecutiva en un cargo.

. En consecuencia, se sugiere que los med¡os de
comunicación apliquen lo conten¡do en los

Lineamientos Generales de la misma forma
que lo harían con cualqu¡er otra precandidatura

o cand¡datura.
144, Oe esta manera, si bien, como se dijo, tales
Lineam¡entos INE se ¡ntegran con una serie

recomendaciones, se estima que sf resultan un
parámetro obietivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su aclividad
informativa al modelo de comunicación politica, asi
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como al resto de los principios const¡tucionales y
legales en materia de propaganda politica y electoral.

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTO'IAL

DE QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, por lo qLe la

autoridad responsable de.jo atender la lf nea jurisprudenc¡al de la :iala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que

al respecto a sostenido: "...están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos ¡ntegrantes dG. las

cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una dacisión desest¡matoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,...", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinario sancionador, en la impartición de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la sattsfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la ¡ntegración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tes¡s de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo sigu¡ente:

Organización Polftica Partido de la Sociedad

Nacionalista.

vs.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

Jurlsprudencla 4312002
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PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un med¡o de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudia¡

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conoc¡m¡ento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimator¡a, puss

sólo es€ proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora

estaria en condiciones de fallar de una vez la tolalidad de

la cuestión, con lo cual se evitan los reenvfos, que

obstacu[zan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre

jurídica, sino que incluso podrÍa conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente

conculcación al principio de legalidad electoral a que sa

refieren los .artículos 4'1, fracción lll; y 116, fracción lV

inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.
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Tercera Epoca:

Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-
010/97.Organizac¡ón Polít¡ca Partido de la Sociedad
Nacionalista. 12 de mazo de 1997. Unan¡midad de votos.

Juicio de rev¡sión constitucional electoral. SUP-JRC-
050/2002. Partido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 2002. Unanimidad de votos.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluc¡ón de fecha doce de

julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA EN EI

expediente PES/104/2024, en cuyo caso concreto, expreso la autoridad

responsable lo siguiente:

A. Elaboraclón y Publ¡cac¡ón de la Encuesta que se
denuncia que supue3tamente incumpls con la
normatividad.

58. De lo anterior, la Secretarla Eiecutiva dio
contestación26 a d¡chos requerimientos mediante

29

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
06712A02 y acumulado. Partido Revolucionario
lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unan¡midad de cinco
votos.

Notas: El contenido del artf culo 41, fracción lll, de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

artículo 4l , fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Super¡or en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos m¡l dos, aprobó por unanim¡dad de seis votos la
jur¡sprudenc¡a que antecede y la declaró formalmente
obl¡gator¡a.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,
página 51.
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oficios SE/0588/2024 y SE/0799/2,)24,
respect¡vamente, en virtud del primero manifestó que
no se ha rec¡bido ninguna información que respak:e la
realizac¡ón y publ¡cación de alguna encuesta o sordeo
de opinión del medio de comunicacaón "t)RV
NOTICIAS', en el contexto del Proceso Elecloral L.lcal
en curso en relación a la elección de integrantes del
Ayuntam¡ento del Municipio de Benito Juárez, Quintana
Roo,

64. Sin embargo, de acuerdo a lo razonado por la liala
Especializada del Tribunal Electoral de Poder Judic¡al
de la Federación al resolver el expediente SRE-PSD-
209/2018, se desprende que la normatividad electoral
dist¡ngue dos tipos de publicaciones que dan a conocer
los resultados de las preferencias electorales de la

ciudadanía: a) las encuestas que se publican de
manera original y b) las encuestas que son m,)ras
reproducciones de publicaciones originales, lo qur: en

el caso acontece.

65. De la valoración conjunta de las disposicic'nes
electorales en mater¡a de encuestas, d¡cha Sala
consideró que los requ¡s¡tos exigidos a las
publicaciones que difundan encuestas o muestreos de
opinión relacionados con las preferencias electorales
de la ciudadanla únicamente son aplicables a laa que

lo hacen de manera orioinal , pues si la encuesta ya

hubiese sido publicada en algún otro med¡o, se tratarfa
de una reproducción, para lo cual existe un tratamiento
juridico diferenciado.

67. Lo que en el caso acontece pues de auto:i se
advierte que dicha encuesta fue realizada por la <:asa

encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (Meba);
es decir, no fue real¡zada por el medio de comunicación
denunc¡ado de manera original, si no se trata de una

réplica de tal información.

70, Asimismo, por cuanto a las demás manifestacicrnes
vertidas en ese mensaje por parte del n" edio

denunciado, de la valoración iud¡cial realizada a la
misma, se advierte que se trata de informaciór de
interés general, al amparo de la l¡bertad de expresión

30
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72. En ese sentido, toda vez que dicha encuesta fue
real¡zada por Mendoza Blanco & Asociados (Meba),
por lo que, dichas disposiciones son aplicables a las

personas flsicas y morales que real¡cen, o bien, que
publiquen encuestas por muestreo, sondeos de

opinión, encuestas de salida o conteos rápidos, de ahi
que contrar¡o a tales disposiciones, en el casc en
particular se denuncia a un medio de comunicación que

replica dicha encuesta, la cual fue rcalizada por la crasa

encuestadora antes mencionada, por lo que se

concluye que las relatadas disposiciones no son

aplicables al caso concreto.
73. Se dice lo anterior, porque el prop¡o recurrente, en

su escrito de queja, señala que la elaboración de la
encuesta denunciada se ¡ealizó por la casa

encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (Meba)

quien presentó en su oportunidad ante el lnstitulo la
información relativa a la elaboración de la encuesta,

misma que se replca en la página web del medio de

comunicación denunciado.

74. Ahora bien, por lo que hace a la temporalidad que

refiere el articulo 136, del Reglamento de Elecciones,

el partido actor aduce que se vulnera dicho precepto

normativo, sin embargo, dicho precepto únicamente
establece la temporalidad en la que se puede realizar

la elaboración y publicación de las encuestas o

sondeos, no obstante lo anterior, la publicación

denunciada que reolica esa encuesta se encuentra

denko del término establecido en dicha regulación

75. En este sent¡do, y al advertirse que el medio de

comun¡cación denunc¡ado realizó una réplica de la

encuesta, en pleno ejercicio de información y

periodismo, no existe vulneración a los citadog
articulos señalados por el recurrente.
76. Por otro lado, no es posible acreditar una viola:ión
a la normat¡va como lo plantea el quejoso, al no

31

con que goza la labor periodistica y que constituy,l un

eje de circulac¡ón de ideas e información pública;

máxime que de autos no se advierte alguna prueb.r en
contrario que desvirtúe la licitud de la que goza la lcbor
periodística, ello en términos de la jurisprudenc¡a

1512018 de rubro: ',PROTECCIÓN AL PERIODISMO.

CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN

DE LICITUD DE LA ACTIVIDAD PERIOD|STICA"
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encontrarse en el expediente probanza alguna qrte a
partir de su valoración pudieran desvirtuar la
presunción de licitud de la actividad realizada p(rr el
med¡o denunciado a partir del contenido da la

publicación.

77. Pues, se ¡ns¡ste en que, que se trata de una nota
informativa o de carácter noticioso en las que se inserta
la encuesta en controversia, y de la cual se puede

observar que tiene el logotipo de "MEBA" (Menooza

Blanco y Asociados) quien de acuerdo a lo señalado
por el lnstituto cumplió con la documentación referida
en el artículo '1 36 del reglamento de Elecciones.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACION AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITU c¡ÓN

POLíTEA DE OS ESTADOS UNIDOS MEXIC NOS. POR LA

FALTA DE EXHAUSTIVIDAD,

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrática,

la falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa,

ya que vulneró el articulo 17 de Constitución Federal, lo anterior

quedará demostrado pues la autoridad respons¡ble dejo de atender que

en la queja primigenia se denunció al medio de comunicación "ORV

NOTICIAS", por cuanto a que PUBLICO una ENCUESTA que tiene

como beneficiaria directa a la denunc¡ada, C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, presidenta municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, tal y como lo reconoce en el cuerpo de su sentencia en

el apartado denominado 1. Hechos acreditados; sin embargo esta

32

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en m¡ perju¡c¡o, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, 16, 17 ,41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artlculo 4l) de

la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.
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s¡tuación no fue analizada en la sentencia impugnada, ya que la A

QUO, solo se concreta a exonerar al medio denunciado, al decir:

65. De la valoración conjunta de las dispos¡c¡ones
electorales en materia de encuestas, dicha Sala

consideró que los requisitos exigidos a las
publ¡caciones que difundan encuestas o muestreos de
opinión relacionados con las preferencias electorales
de la ciudadania únicamente son aplicables a las oue
lo hacen de manera oriqinal , pues si la encuesta ya

hubiese sido publicada en algún otro medio, se trataría
de una reproducción, para lo cual existe un tratamiento
juridico diferenciado.

67. Lo que en el caso acontece pues de autos se
advierte que dicha encuesta fue realizada por la casa
encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (M€ba);
es decir, no fue realizada por el med¡o de comunic¿rción

denunciado de manera original, si no se trata de una
réplica de tal información.

72. En ese sent¡do, toda vez que dicha encuesta fue
realizada por Mendoza Blanco & Asociados (Meba),
por lo que, dichas disposiciones son aplicables a las
personas flsicas y morales que realicen, o bien, que
publiquen encuestas por muestreo, sondeos de
opin¡ón, encuestas de salida o conteos rápidos, d: ahi
que contrario a tales disposiciones, en el cas,) en
particular se denuncia a un medio de comunicación que

replica dicha encuesta, la cual fue realizada por la casa
encuestadora antes mencionada, por lo que se
concluye que las relatadas disposiciones no son

aplicables al caso concreto.
73. Se dice lo anterior, porque el prop¡o recurrente, en
su escr¡to de queia, señala que la elaboración de la
encuesta denunciada se realizó por la casa
encuestadora Mendoza Blanco & Asociados (Meba)
quien presentó en su oportunidad ante el lnstituto la
información relativa a la elaboración de la encuesta,
misma que se replrca en la página web del medio de
comunicación denunciado.
74. Ahora b¡en, por lo que hace a la temporal¡dad que

refiere el articulo 136, del Reglamento de Eleccir:nes,
el partido actor aduce que se vulnera dicho prer:epto

normativo, sin embargo, dicho precepto únicanrente

3J
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establece la temporalidad en la que se puede rerrlizar
la elaboración y publicación de las encuest¿rs o
sondeos; no obstante lo anterior, la publicación
denunciada que replica esa encuesta se encur)ntra
dentro del térm¡no establec¡do en d¡cha regulación.
75. En este sentido, y al advertirse que el medi,) de
comunicación denunciado realizó una réplica de la
encuesta, en pleno ejercicio de informaciór y

periodismo, no existe vulneraclón a los citados
artículos señalados por el recurrente.

Derivado de lo razonado por la A QUO, es que se concluye qu{: no

anallzo las publicaciones denunciadas, y por lo tanto, la resolución

adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la imparticiórr de

.lusticia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a just¡cia se

basa en los s¡guientes principios.

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

34

. De justicia completa, cons¡stente en oue la

autor¡dad oue conoce del asunto emita

oronunciamiento resoecto de todos v cada uno de los

asoectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

oarant¡ce al oobernado la obtención de una

resolución en la oue. mediante la aolicación de la lev

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le oaranticen la tutela

iurisdiccional que ha solicitado:
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De justicla imparc¡al, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en confl¡cto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

Tales argumentos son derrotables, por las siguientes consideraciones

legales, es decir para la autoridad responsable la PUBLICACION dr: la

ENCUESTA denunc¡ada, pasó indavert¡da para el PLENO frEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, misma que t¡ene como

beneficiada d¡rectamente a la otrora servidora denunciada C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidente municipal de Bert¡to

Juárez, Quintana Roo, lo que vulnera el principio de EOUIDAD EN LA

CONTIENDA, al declarar la INEXISÍENCIA de la condutas

denunciadas. Es decir desde su punto de vista nada que investrgar

respecto de la conducta denunciada consistente en la encuesta que

aparece difundidas y la PUBLICACIÓN DE LA ENCUESTA, en el

medio de comun¡cación digital denunciado, ignorando lo que la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya

ha ordenado, en materia de ENCUESTA, se debía de investigar, en

tanto Ia ELABORACIÓN como Ia PUBLICACIÓN DE ENCUESTA, en

la sentencia del expediente SUP-REP49/2024, se ha pronunciado cue

la autor¡dad administrativa electoral realice una investigac¡ón <:on

relación a que LAS ENCUESTAS deben de cumplir con la normativa

electoral para hacerlas y difundirlas, en términos de los articulos 213,

párrafo 1, de la Ley General de lnstituciones y Procedimienios

Electorales; 132 y I 36 del Reglamento de Elecciones del lnstitt¡to
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Nacional Electoral, respecto a la elaboración de ENCUESTAS, toda

vez que el último de los c¡tados artfculos, refiere PATROCINÓ O P4§1§

LA ENCUESTA O SONDEO, en párrafo 6, inciso a), fracción l, siendo

esto también materia de fiscalización, pasemos pues a la sentenciil:

"Ello en el entendido de que el denunciante aportó un

mfnimo materral probatorio suficiente respecto a la

supuesta ilegalidad de los hechos denunciados, con las

cuales la autoridad rnstructora pudo estar en aptituc de

realizar las diligencias preliminares de investigat;ión

relac¡onadas con el cumplim¡ento de la normativa

electoral respecto a la elaboración de encuesta$, y

consecuentemente, emitir una determanación exhausliva

acorde a lo planteado por el denunciante en su denun:ia.

Por tanto, se advierte que la autoridad responsable

desechó la queja, sin realizar un análisis preliminar tr:tal

e integral de los hechos denunciados, particularmente,

respecto a las conductas atribu¡das a las personas

responsables de la elaboraciÓn y difusión de las

encuestas, así como su relación de esta supuesta

conducta ilicita con aquella atribu¡da al medio de

comunicac¡ón "Gurú Político" conforme a lo planteado en

su denuncia.

De esa manera, el agravio invocado por la recurrente

resulta suficiente para revocar el acuerdo impugnado,

ante la falta de exhaustividad en el análisis de las

conductas denunciadas y dada la necesidad de realizar

mayores dil¡gencias de investigación que permitan a la

autor¡dad ¡nstructora emitir un nuevo pronunciamiento

conforme a los resultados de dicha investigación.

Por último, el planteamiento respec,to a que la

determinación se sustentó en consideraciones de fordo

l6
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Del mismo modo en la SENTENCIA del expediente SXJE-9/2024, la

Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Elecloral del Poder Judicial d,: la

Federación, ha sostenido que en aquellas relacionadas cor la

metodologÍa utilizada en la encuesta denunciada, así como resp(lcto

de quién solicitó y ordenó su publicación y difusión, veamos d¡cha llrea

jurisprudencial:

162. Por tanto, se revocan la sentencia reclamada y la
resolución administrativa, para los sigu¡entes efectos.

. Al no haber s¡do controvertida, en tiempo y form;r, la
determinación de declarar improcedentes las medrdas
cautelares solic¡tadas por el PRD, tal determina,:ión
queda firme al haber adquirido la calidad de definitiva.

o El lEQRoo, en su calidad de autoridad instruct)ra,
deberá em¡tir el acuerdo por el cual reencauce la
denuncia del PRD, así como todas aquellas actuaciones
realizadas durante la fase de instrucción del POS, y que
no fueron controvertidas, y, menos aún, revocadas o
declaradas inválidas. a un PES, por ser la vía procede rnte
para ello.

. El lEQRoo deberá ordenar la realización de todas
aquellas diligencias deinvestigac¡ón necesarias para el
esclarecimiento de los hechos y conductas denunciaCas
abarcando la totalidad de las infracciones que el FRD
denunció que se actualizaban; particularmente, aquellas
relacionadas con la metodologia utilizada en la encuersta
denunciada, asi como respecto de quién solic¡tó y ord )nó
su publicación y difusión; así como respecto de la

elaboración y difusión del video denunciado.

o La investigación deberá conducirse de manera se ria,
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y
exhaustiva, acorde con los principios de idoneicad,
necesidad o minima intervención, y proporcionalidad. así
como con los criterios jurisprudenciales de este TEPJn en
relación con los PES, y conforme con las consideraciores

31

resulta ¡natendible al cumplirse la pretensión principa del

recurrente de revocar el acuerdo impugnado.
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que sustentan la presente sentencia. Además, del)erá
ajustarse de forma estricta a los t¡empos y plazos fij;rdos
en la referida Ley electoral local, así como los que malque
el desarrollo del proceso elecloral local en curso,
debiendo desarrollarse en el tiempo estrictamente
necesario para ello, conforme la naturaleza de las
diligencias que se ordenen.

o De ser el caso, emplazar a las personas que, conforme
con la investigación rcalizada, pudieran resultar
probables responsables de la comisión de las
infracciones denunciadas, además de la denunciada y el
periódico local quienes ya fueron emplazados.

. Allegarse y agregar al expediente el contrato y las
declaraciones que constan en el expediente del PO$ en
el que se emitió la resolución IEOROO/CG/R-01612023,
así como todas aquellas pruebas que, obrando en
diversos POS instaurados con motivo de las denunc¡as
del PRD en contra de la denunciadas, pudieran estar
relacionados con el presente asunto, siempre el lEQlloo
lo estime procedente.

o En su caso, desarrollar, nuevamente, la audiencia de
pruebas y alegatos en relación con los elementos

obtenidos de la reposición de la investigación.

. lntegrado el correspondiente expediente, el IEQRo¡ lo

remitirá, junto con su informe circunstanciado, alTEQltoo
para que emita la sentencia que corresponda dentro del
plazo legal previsto en el artfculo 430 de la Ley electDral

local.

. El TEQRoo y el lEQRoo deberán informar respectc, del

cumplimiento que den a esta sentencia dentro de las

veinticuatro horas s¡guientes a que ello ocurra.

38

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, fue omiso en estu(liar

la causa de pedir por cuanto a la PUBLICACION DE LA ENCUESTA

denunciada, ya que en la sentenc¡a tal como se expuso en la fuente del

agravio exonero al medio denunciado, 'DRV NOTICIAS" bajo la falsa

premisa: "el medio de comunicación denunciado realizó una

réplica de la encuesta, en pteno ejercicio de información y

periodismo, no existe vulneración a los citados articulos

señarados por el recurrente" ,lo que a su decir es suficiente para que



19

Es el caso sin condecer que se estuviera en el supuesto de que se

cumplio con los artlculos que rigen la ENCUESTA, el deber de cuidado

de la autoridad responsable, dejo de velar por el cumpl¡miento del

atliculo 222 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, que mandata:

Ar1lculo222.

1. Las personas físicas o morales que difundan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al

lnst¡tuto o al Organismo Público Local un informe sobre

los recursos aplicados en su realización en los términos

que disponga la autoridad electoral correspondiente.

2. Los requerimientos de información que realice el

lnst¡tuto consistirán en el señalamiento de aclos u

operaciones de disposiciones en efectivo que se

consideran como relevantes o inusuales y deberán

contener como minimo el nombre del presunto órgano o

dependencia responsable de la erogación y la fecha.

3. El lnstituto podrá, a partir de la información

proporcionada por la Secretaría Hacienda y Crédito

Priblico, requerir información especifica, para lo cual

deberá señalar la que requiere.

Es dec¡r, en el expediente y en la resolución cambatida la autoridad

responsable, dejo de pronunciarse respecto del INFORME, que estan

obligadas a rend¡r las personas flsicas o morales que difunrlan

encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al lnstituto (' al

Organ¡smo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en

su realización en los términos que disponga la autoridad electoral

no le aplique la normatividad electoral, señalado en el párrafo 1 del

artículo 213, 222 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales; 132 y 1 36, del Reglamento de Elecciones del lnstituto

Nacional Electoral.

39
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correspondiente, y en consecuencia a solic¡tar a la SecretarIa Hacierda

y Crédito Público, sobre la procedencia de ese recurso, ya que si bien

consta que la empresa que elaboro la encuesta, no cosnta el origer de

ese recurso economico, cuya beneficiaria directa es la servidora

denunciada.

Se concluye que el PLENO responsable no tutelo la normativa elecloral

que apl¡ca a las ENCUESTAS, al eximinir de responsabilidad al mr)dio

denunciado, ya que pueden publicar cualquier acontencimiento d3 la

vida pública, en lo que somos respetuosos, sin embargo de lo expuesto

en el presente agrav¡o s¡ les aplica un marco normativo en materia

electoral, y en el caso de la PUBLICACION DE ENCUESTA, tiene que

informar al instituto electoral de quintana roo, respecto de la

PUBLICACIÓN DE ENCUESTA, esto derivado de que pueden genr¡rar

una información imprecisa de la realidad, y presentar datos engañorios,

aunado a que en la ENCUESTA denunciada se beneficia a la serv¡dora

denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenta

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo. Por lo tanto, el PLENO [)EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debió de comprobi:,r la

existencia del informe correspondiente que el medio denunciado, ¡:ero

es el caso que en el párrafo 58 de su sentencia, reconoce la falta de

cumplimiento del medio denunciado con la normativa electoral vigente:

"De to anterior, la Secretaria Eiecutiva dio contestación20 a dichos

requerimientos mediante oficios SE/0588/2024 y SE/0799/2024,

respect¡vamente, en virtud del prlmero manlfestó que no se ha

recibido ninguna informaclón que respalde la reallzación y

pubticación de alguna errcuesta o sondeo de opinión del medio de

comunicación "DRV NOTICIAS", en e/ contexto del Proceso

Etectorat Lacat en curso en relación a la elección de integrantes

det Ayuntamiento del Municipio de Benito Juáraz, Qu¡nldna Rao."

Es decir, nunca entregó a la autoridad electoral por ser quien

DIFUNDIÓ la ENCUESTA, con ¡ndependencia de quien ELABoRÓ LA

ENCUESTA, pero es el caso que tampoco se pronuncia respeclo de

del medio denunciado que DIFUNDIÓ LA ENCUESTA, y alega la l¡otud

de la labor periodlstica, pasando por alto la línea ,lurisprudencial dt: la

40
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac ión,

que se ha pronunciado respecto de la responsabilidad de q:ien

DIFUNDE o PUBLICA ENCUESTA, al respecto ha dicho que las

normas que rigen la encuesta se apl¡can pues, tanto a quien la elal)ora

como a quien la pública, argumentos que expuso en su sentencia del

expediente: SUPJE-34/2018 y acumulado:

5.4.2. Anál¡sis de los agravios de "PM Diario"

i) Falta de entrega de soporte metodológico por no ser
/os autores de /as encuestas

Esta Sala Superior considera que los agrav¡os del actc,r

son inoperantes porque el actor se limita a insistir en s.l

argumento de que la autoría de las encuestas
correspondió a un tercero, lo cual le eximfa de

responsabilidad, aspecto que fue motivo de análisis pc'r

parte del Tribunal local y no se combate ef¡cazmente e1

la demanda.

Como se mencionó en un principio, el Tribunal loc¿ll

consideró que de acuerdo con los artículos 170, de la Ley

Electoral Estatal y 136, párrafo 1, incisos b), del

Reglamento de Elecciones, existe la obligación para las

personas ffsicas o morales que publiquen encuestas )
sondeos de opinión sobre preferencias electorales, de

rendrr el informe sobre los recursos aplicados, además

de entregar cop¡a del estudio completo que re§palde la

información difundida. También señaló que tal obligaciÓn

debla ser proporcionada, en este caso, al Secretari,:

Ejecutivo del lnstituto Estatal a más tardar dentro de los

cinco dias s¡guientes a la publ¡cac¡ón de le encuesta por

muestreo o sondeo de opinión.

En este sentido, el Tribunal local precisó que en lot
articulos 147 y 148 del Reglamento de Elecciones, sr.'

establece que ante el incumplimiento de la obligación de

rendir el informe y entregar el estudio completo de la
encuesta, el Secretario Ejecutivo del lnstituto local podria

requerir a las personas fisicas o morales hasta en tres

ocasiones a efecto de que se entregara la informaciÓn y,

para el caso de que la misma estuviera

incompleta o su respuesta fuera

corresponderia el inicio de un

sancionador.

¡nsatisfactoria,
procedimiento
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El Tribunal local sostuvo que, a partir de la acreditación
de Ias publicaciones en d¡arios locales de diversas
encuestas, les requirió para que en un plazo de tres días
remitieran el informe respect¡vo, s¡n embargo, ante le

omisión de entrega incompleta y respueste
insatisfactor¡a, dio inicio al procedim¡ento especiirl

sancionador de manera oficiosa.

El Tribunal local destacó que, si bien "PM Diario" contestS

a dos requerimientos el dos y ocho de mayo, no entregS

toda la documentación solicitada (estudio de carácte r

cientlf¡co y metodológico de la encuesta publicada), d:
ahi que est¡mó acertado el proceder del lnstituto local ¡l
iniciar un procedimiento de sanción en su contra, en tantl
que si era responsable de cumplir y acatar las

obligaciones previstas en el Reglamento de Eleccione3

en materia de encuestas.

De acuerdo con lo anterior, el Tribunal local concluyó qu,:

la conclusión del lnstituto local resultaba congruent€',

toda vez que no podÍa excluirse de responsabilidad a "PI\4

Diario" pues fue quien publ¡có un muestreo de datos

relacionados con probables resultados eleclorales.

En tal sentido, es necesario puntualizar que cuando la propagarda

objeto de la denuncia carezca de referencia alguna de la elecc¡ón a la

cual se refiera la propaganda del servidor pÚblico, o bien, no sea posible

deducirla a partir de los elementos contextuales descritos po| el

denunciante o del contenido de la promoción que se estime contraria a

la ley, y tampoco existan bases para identificar el cargo de elección

popular para el cual se promueve, será necesario realizar un

análisis pnma facle, a efecto de verif¡car los hechos planteados en la

demanda y las pruebas que se ofrezcan y aporten en ésta para estar

en pos¡b¡l¡dad de justipreciar adecuadamente si la queja trasgrede o

influye en la materia electoral.

AGRAVIO TERCERO.
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FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha docr: de

jul¡o del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRlBUl.,lAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en eI

exped¡ente PES110412024, en cuyo caso concreto, expreso la autondad

responsable lo siguiente:

B. Análisis sobre propaganda gubernamental y
propaganda personalizada.

82. Al respecto, es conven¡ente resaltar que la Sala
Superior ha sostenido que existe propaganda

gubernamental cuando el contenido de algún
promocional, está relacionado con informes, logros
de gobierno, avances o desarrollo económico,
social, cultural o político, o beneficios y
compromisos cumplidos por parte de algún ente
público y no solamente cuando la propaganda sea

difundida, publicada o suscrita por órganos o sujetos

de autor¡dad o financ¡ada con recursos públicos y que

por su contenido, no se pueda considerar una nota

¡nformativa o periodíst¡ca.

83. En esa línea argumentativa, la autoridad de alzada,

también ha enfatizado que la finalidad o intención de

dicha propaganda, entendida como una vertiente de

comunicación gubernamental, consiste en que se

busca public¡tar o difundir acciones de gobierno para

buscar la adhes¡ón o aceptación de la poblaciÓn. Esto

es, se diferencia de aquella otra comunicación
gubernamental que pretende exclus¡vamente informar

una situación concreta, sin aludir a logros o buscar la

adhes¡ón o el consenso de la ciudadania.

84. Así, para atender la comunicación gubernamental,

ex¡sten dist¡ntos parámetros los cuales son las

siguientes:
. Respecto a su contenido, ni la propaganda

gubernamental ni cualquier información pública o
gubemamental pueden tener carácter electoral, es

decir, no debe dirigirse a influir en las preferencias

electorales de la ciudadanía.
. Con relación a su temporalidad, la propaganda

gubernamental no puede difundirse dentro de las
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campañas electorales, los tres dlas prev¡os a la

jornada y el día de la elección misma.
. Por lo que hace a su intenc¡onalidad, la propaganda

gubernamental debe tener carácter institucional y no

estar personal¡zada.

85. De lo antes expuesto, se advierte que la calificación

de la propaganda gubernamental que implique
promoción personalizada at¡ende propiamente a su
contenldo y no a los factores externos por los que

la m¡sma se generó.

104. Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado

ampliamente demostrado, del contenido de los tres

videos en análisis, por una parte es pos¡ble constatar
que su contenido no alude a logros o acciones de

gobierno, srno que refiere a información de interés

general, respecto de la encuesta que realizó una

encuestadora.
105. S¡n que en dicha nota periodistica se advierta que

su finalidad sea la de buscar adhesión, aceptaciÓn o

mejorar percepción ciudadana, dado que es posible

calif¡carla como información pública de interés general,

respecto de las preferencias de la poblaciÓn

encuestada en relación con la elección de la persona

candidata de la coalición conformada por los partidos

Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y

MAS,
106. Finalmente, resulta relevante que, en relación con

la temporalidad, dicha publicación fue efectuada en el

mes de mazo, cuando si bien, ya se encontraba en

curso el presente proceso electoral local, aún no se

estaba en etapa de campañas, local habiendo ¡niciado

la campaña federal.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio' el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17,41 fracción Vl 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Foo,

asf como el pr¡ncip¡o de exhaustividad y congruencia.

4A



45

CONCEPTO DE AGRAVIO.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de alender EL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, en los párrafos 80 al 108 de la sentencia combat da,

la A QUO concluyo que no se actualiza la PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL; asi la autoridad responsable analiza los

elementos, CONÍENIDO, INTENCIONALIDAD (O FINALIDAD),

TEMPORALIDAD, pa:. decidir la EXISTENCIA o INEXISTENCIA,

respecto de la conducla denunciada, veamos como llego a .:sa

indebida conclusion la A QUO:

94. En dicho criterio dicha superioridad ref¡rió que la
libertad de expresión tiene por f¡nal¡dad garantizar el

l¡bre desarrollo de una comunicación pública que
permita la libre circulación de ideas y juicios de valor
inherentes al principio de legitimidad democrática y
que las ideas alcanzan un máximo grado de protección

constitucional cuando: a) son difundidas públicamente;
y b) con ellas se persigue fomentar un debate público.

45

VIOLACION AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDERAL

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN.SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD AL DEJAR DE TUfELAR.EL

ARTÍCULO 41. BASE III. APARTADO C. SEGUNDO PÁRRAFO.DE

LA CONSTTTUCTÓN POL¡T|CA DE LOS ESTApOS UNTqOS

MEXICANOS.

95. En ese orden de ideas, las publicaciones

efectuadas por medios de comunicación gozan de una
protección de la libertad editorial para la elaboración y

d¡fusión de su ¡nformación, en términos de la

¡urisprudencia 11l20OB de rubro 'LIBERTAD DE

EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN
EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLíTICO'' em¡t¡da
por la Sala Superior.



97. Se dice lo anterior porque, de su conten¡do no se
advierte que contengan elementos de propaganda
gubernamental con elementos de promoc¡ón
personalizada, ya que, dicha nota periodística se
encuentra relacionada con información de interés
general para la ciudadanfa en relación con los

resultados de una encuestadora en donde se coloca a
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Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho, en razón

de que la causa de pedir solo es el cumpl¡meinto de la restricoión

constitucional contenida artículo 41, Base lll, Apartado C, seguttdo

párrafo de la Constitución Federal, dado que la denunciada en sse

momento se desempeñaba como presidenta municipal, esto derivado

de que la publicacion que la beneficia directamente ocunio el dia cuatro

de marzo de 2024, es decir en pleno periodo de INTERCAMPAÑAS;

sumado a ese falso argumento que analizo la A QUO supuestam()nte

no se actualizan los elementos: CONTENIDO, FINALTDAD y

TEMPORALIDA4 esgrimido por la autoridad responsable, para dejar

de cumplir con su deber de velar por la Constitución, solo otorga una

permisividad para que la serv¡dora denunciada siga real¡zando

propaganda gubernamental, en perjuicio del pr¡nc¡p¡o de EQUIDAD EN

LA CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el artículo antes citado, la falta de exhaust¡vidad se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, dejo de anal¡zar la Jur¡sprudencia 1812011,

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ART|GULO 41, BASE III,

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIOAD,

para la conducta denuncaada, tan es así que no se refiere en su anál¡sis

haber real¡zado el TAMIZ de esta jurisprudenc¡a, los argumentos

vertidos para sustentar su sentenc¡a, arguye que los elementos de la

propaganda gubernamental no se actualizan, razonando:
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Ana Paty Peralta, como la favorita para contender por

la candidatura de Morena a la presidencia municipal de
Benito Juárez.

Es decir, la A QUO no analizo la citada Jurisprudencia 18/2011, ,¡ue

analiza las excepciones al vulnerando artículo 41, Base lll, Apartado

C, segundo párrafo do la Constitución Federal, tal omisión dr: la

autoridad responsable lastima el proceso electoral concurrente pcr el

incumplim¡ento de la otrora presidenta municipal de Benito Juá -ez,

Qu¡ntana Roo, quien en este momento es la candidata de la coali()ión

sigamos hac¡endo historia en quintana roo, conformada por los partidos

morena, del kaba.io y verde ecologista de méxico, y quien err el

momento de la difusión, catorce de marzo de 2024, ya se encontraba

registrada en el inst¡tuto electoral de quintana roo, luego entonces tcnía

como autor¡dad que busca la reelecc¡ón un DEBER DE CUIDADCI en

cumpl¡r la restricción constituc¡onal desde el dia primero de mazo de

este año en que entró en vigor el ACUERDO INE/CG559/2023

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN

DE PROPAGANOA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, del

Conse.jo General del lnstituto Nacional Electoral. Es decir la autordad

responsable, justifica el desacato de la autoridad denunciada,

CUATRO DE MARZO DE 2A24 en periodo de INTERCAMPAÑA del

proceso electoral local 2024, luego entonces, la A QUO debió de

analizar la difusión de la ENCUESTA que beneficia directamente a la

denunciada, sin embargo fue omisa y negligente en su debe" de

cuidado de lo mandatado en la Constitución General de la Repúb.lica,

con la propaganda gubernamental denunciada que no encuerrtran

sustento en la EXCEPCIONES que tanto la norma constitucional como

la citada Jurisprudencia 1812011, señalan, tan es asl que no se an.rl¡za

ese TAMIZ, como en otros supuestos, en donde recurre al ref{)rido

TAMIZ este tribunal que se denunc¡a por dejar de atender y aplbar la

ley en la conducta denuncrada, sin tutelar el PRINCIPIO DE EQUIDAD
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EN LA CONTIENDA, por lo tanto los argumentos expuesto en su

sentencia materia del presente agravio, en donde reconoce quer la

publicación denunciada, pero es el caso que la responsable le da un

trato a la conducta denunciada baio el amparo de la libertad de

expresion y man¡festac¡on de ideas, consagrado en el artícuk¡ 6

Constitucional, tal y como lo plasmo en el párrafo 95 de su sentencia

impugnada:

95. En ese orden de ideas, las publicaciones

efectuadas por medios de comunicaciÓn gozan de

una protección de la l¡bertad editorial para la

elaboración y difusión de su información, en

términos de la jurisprudencia 1 1/2008 de rubro
.LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN.
SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL

DEBATE POLiTlcO" emitida por la Sala Superior.

Pasa por alto la A QUO, que la restricción constituc¡onal, le aplica tanto

a los medios de comunicación digitales como los servidores públt:os,

es decir, la denunciada otrora presidenta municipal y en este momento

precand¡data a la reelección, esta suieta a la restricción de la

constitución, por lo tanto, la A QUO debio de centrar su analisis en la

causa del pedir al denunciar a la PRESIDENTA MUNICIPAL de Benito

Juárez, Quintana Roo, porque su conducta y la del medio denunc ado

vulneran la restricción constitucional, contida en el artículos 41 , irase

lll, apartado C, segundo párrafo, de la Constituc¡ón Política de los

Eslados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL OE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024, Ya que esa propaganda

gubernamental debe de ser suprimida y/o retirada porque así lo

mandata la constitución, y la conducta denuncia esta reconocida por la

servidora denunciada y en el acta circunstanciada aportada por la

Oficialla Electoral del lnstituto Electoral de Quintana Roo, de fr:cha

doce de abril de 2024, en donde constan la conducta denunciada, asi
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lo refiere la sentencia en su párrafo 8, es decir el PLENO [)EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, tenía conoc¡m¡enK, de

esa prueba plena, y dejo de analizarla ya que si bien lo refiere n r la

valoró en su contexto, tan es así que el párrafo 92 de la sentencia dice:

97. Se dice lo anterior porque, de su contenido no
se advierte que contengan elementos de
propaganda gubernamental con elementos de
promoción personal¡zada, ya que, dicha nota
period¡st¡ca se encuentra relacionada con
información de interés general para la ciudadanía
en relación con los resultados de una
encuestadora en donde se coloca a Ana Paty
Peralta, como la favorita para contendBr por la

cand¡datura de Morena a la presidencia municipal
de Benito Juárez.

Lo falso de este argumento, se desvanece con el precedente de la liala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciór, ha

sustentado que respecto de la inlención de promover una candidatura

o un partido político ante la ciudadanía: " En ese sentido, se deáe

considerat como propaganda electorcl, todo acto de difusión que

se realice en el marco de una campaña comlc¡al, con

independencia de que se dese nvuelva en el ámbito de la actividad

comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su

difusión se muesúre objetivamente que se efectúa también con la

intención de promover una candidatura o un paft¡do político ante

la ciudadanla, por incluir signos, emblemas y expresiones gutt los

idenüfican, aun cuando tales elementos se lnt oduzcan en el

mensaje de manera marginal o circunstancial." (Jurisprudencia

3712010). Es decir, reconoce que la presidenta municipal denunciada,

es la beneficiaria directa de la publicación denunciada ENCUESTA, y

sin embargo deio de tutelar el el artículo 41. pár?fo segundo, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Es el caso que la A QUO, pretende distorcionar la conc ucta
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ACUEROO

PRIMERO. Se responde a las consullas formuladas en

materia de propaganda gubernamental, relacionadas con

lo dispuesto en el artículo 41 , p*'afo segundo, Base lll

Apartado C de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal y

los Procesos Electorales Locales concurrentes con el

Federal 2023-2024, conforme a lo establecido en los

puntos subsecuentes de este Acuerdo.

SEGUNOO. En términos de lo dispuesto en la parte f¡nal

de la iurisprudencia 1812011, emitida por la Sala Superior

SO

denunciada, en de la sentencia combatida, al darle a la publicaoión

denunciada una proteccion constitucional, en el párrafo 84 , a la vez al

decir que tampoco se dan los elementos CONTENIDO,

INTENICIONALIDAD (o FINALIDAD) y TEMPORALIDAD en los

terminos expresados en los párrafos del 84 al 108 de la sentencia, / no

se trata como erróneamente qu¡ere hacerlo pasar por un ejercir:) de

libertad de expresion y man¡festación de ¡deas, de la otrora presidr:nta

municipal denunciada quien usó los recurso públicos para violentar la

restrición constitucional, sino que su actuación como funcionaria sea

cumpliendo el mandato constitucional, es decir, es el caso que rada

dice respecto de la publicación denunciadas que vulneran y transgrede

la norma const¡tucional invocada, así como el ACUERDO del Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, con fecha cinco de octubre de

2023, emitió ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON

LA§ EXCEPCIONES PARA LA OIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCHSO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, el cito

acuerdo,,en lo que al caso ¡mporta d¡ce:
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del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federac¡ón,

las campañas de información, servicios educativos, de

salud y las de protección civil en caso de emergencia, a

que se refieren los articulos 41, párrafo segundo, Base

lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, pánafo 1

de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales; 21 de la Ley General de Comunicación

Social y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y

Televisión en Materia Electoral. deberán colmar los

principios de equidad e imparcial¡dad que rigen los

procesos electorales.

TERCERO. Deberá suprimirse o ret¡rarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los

estados, como de los municipios, y de cualquier otro ente

público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el articulo 41, párrafo segundo, Base lll,

Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del primero de

marzo y hasta el dos de junio de dos mil veinticuatro,

incluyendo las em¡soras de radio y canales de televisión

previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente lV

del presente Acuerdo.

GUARTO. Se establecen las excepciones a las

prohibiciones que en mater¡a de propaganda

gubernamental prevé el artfculo 41, párrafo segundo,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y

cuando no incluyan nombres, imágenes, voces o

símbolos que impliquen promoción personalizada de

cualquier persona servidora pública, ni contengan
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logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o administración,

o a sus campañas institucionales, conforme ha quedado

precisado en el punto consideratavo 26, en específico en

la columna denominada calificación del análisis que se

realizó agrupado por cada dependencia o entidad del

gobierno federal, estatal y municipal solicitante.

QUINTO. La propaganda referida en el punto anterior

deberá observar las reglas siguientes; a) Deberá tener

carácter institucional y abstenerse de incluir frases,

imágenes, voces o simbolos que puedan incidir de

manera positiva o negativa en el resultado de la iornada

electoral, o bien elementos de propaganda personalizada

de alguna persona servidora pública. b) No podrá difundir

logros de gobierno, obra pública, ni emitir información

dirigida a justificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una administración en los

diversos niveles de gobierno. c) Su contenido se limitará

a identificar el nombre de la institución de que se trata sin

hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces

o simbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda

polltica o electoral. d) La propaganda podrá incluir el

nombre de la dependenc¡a y su escudo oficial como

medio identificativo, siempre y cuando éstos no se

relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o administración federal o local. e) La

propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a

algún otro gobierno o administración, o a sus campañas

¡nstitucionales, ni incluir elementos de propaganda

personalizada de persona servidora pública alguna. f) La

propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener f¡nes informativos sobre la



prestac¡ón de un serv¡cio, alguna campaña de educación

o de orientación social, por lo que no está permitida 1564

la exaltación, promoción o just¡f¡cación de algún

programa o logro obtenido en los gobiernos local o

federal o de alguna administración específica. g) La

difusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el art¡culo 4'1, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mex¡canos, deberá hacerse

durante el periodo que sea estnctamente indispensable

para cumplir con sus objetivos.

SEXTO. Se consideran improcedentes para difundirse a

partir del prrmero de marzo y hasta el dos de junio de dos

mil ve¡nticuatro las campañas ¡nstitucionales, conforme

ha quedado precisado en el punto considerativo 26, en

específico en la columna denominada calificación del

análisis que se realizó agrupado por cada dependenc¡a o

entidad del gobierno federal, estatal y municipal

solicitante, en que se califica como lmprocedente.

SÉPTIMO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el

Acuerdo INE/CG559/2023, la difusión de propaganda

gubernamental de los poderes federales, estatales o

municipales y cualquier otro ente público estará permitida

siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales,

administrat¡vos o, en su caso, a las normas

reglamentarias em¡tidas por este Consejo General.

OCTAVO. Cualquier contravención a lo señalado en el

presente ¡nstrumento, se procederá conforme al Libro

Octavo de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales.
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NOVENO. Los portales de los entes públicos en lnternet

deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, asf

como referencias visuales o auditivas a las frases,

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser

constitutivos de propaganda polftica, electoral o

personalizada. Lo anterior no ¡mplica, bajo ningún

supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la

información.

DÉCIMO. Durante la emisión radiofÓnica denominada

"La Hora Nacional" deberá suprimirse toda alusiÓn a

propaganda de poderes públicos o de cualquier ente

público desde el inicio de los respectivos per¡odos de

campañas y hasta el dla en que se celebre la Jornada

Electoral respectiva. Asim¡smo, no podrán difundirse

frases o referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno, o a sus campañas 1565 inst¡tucionales, n¡

elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna. Por otra parte, deben

abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e

incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer

a la población de la pertinencia de una adm¡nistración en

particular, o bien, información sobre programas y

acciones que promuevan innovaclones en bien de la

ciudadania: asi como las referencias vlsuales o auditivas

a las frases, imágenes, voces o simbolos que pudieran

ser constitut¡vos de propaganda politica o electoral.

DECIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en

vigor a partir del uno de mazo y concluirá su vigencia al

dia sigu¡ente de la Jornada Elecloral del Proceso

Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales

concurrentes con el Federal 2023'2024.
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OÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo no implica la

restricción del acceso y difusión de la ¡nformac¡ón pública

necesaria para el otorgam¡ento de los servrcios públ¡cos

y el ejercicio de los derechos que en el ámb¡to de su

competencia deben garantizar las personas servidoras

públicas, poderes estatales, municipios y cualquier otro

ente público.

DECIMO TERCERo. Se instruye a la encargada de

despacho de la Secretarla Ejecutiva para que, por

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y

Partidos Políticos, not¡fique el presente Acuerdo a los

concesionarios que se incluyen en el Catálogo Nacional

de emisoras de radio y canales de televisión aprobado

por el Comité de Radio y Televisión mediante acuerdo

identificado con la clave INE/ACRT/33/2023, el cual se

actual¡za mensualmente por dicho órgano colegiado. Lo

anterior, de conformidad con el artf culo 48, numeral 3 del

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.

DÉclMO CUARTo. Se faculta a la Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Pollticos para que notifique de

manera electrónica a los poderes federales y estatales,

así como a los municip¡os y cualquier otro ente público

que haya presentado solicitudes mediante formulario

electrónico, a los correos electrón¡cos que se identifican

en los formularios electrónicos.

DÉclMO QUINTO. Se desechan por extemporáneas las

solicitudes detalladas en el considerando 30 del presente

instrumento. Además, se faculta a la Dirección Elecutiva

de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, en caso

de presentarse solicitudes extemporáneas adicionales a
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las señaladas en el presente Acuerdo, 1566 comunique

su desechamiento por dicho supuesto a los poderes

federales y estatales, así como a los municipios y

cualquier otro ente público que hayan presentado dicha

solic¡tud.

Con esto queda acreditada la actuación negligente del PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, que aun asi determino

la INEXISTENCIA de la conducta denunciada, por lo que su sentencia

es un acto que carecía de exhaustividad. Ahora bien, por cuanto a la

queja interpuesta contra la presidenta municipal, la C AtlA!lAI8!9.!A

PERALTA OE LA PEÑA. SON por vulnerar el articulo 41, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mex¡canos, que impone una RESTRICCIÓN A LA

DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electcral,

emitió el acuerdo citado: INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el

PRIMERO DE MARZO DE 2024, la restricción obliga a suprimirse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación soc¡al, tanto del gobierno federal' de los estados, como

de los municipios, y de cualquier otro ente público' ahora b¡en dado que

la restricción constitucional cuatro excepciones:

. las camPañas de información,

. servicios educativos,

o de salud y

o las de protección civ¡l en caso de emergencia'

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el articulo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto. dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben suJetarse: siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o simbolos que impliquen

promoc¡ón personalizada de cualquier persona servidora pública' ni
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contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o adminiskación, o a sus

campañas institucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o simbolos que puedan incid¡r de manera

positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna perr,ona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobiemo, obra pública, ni enitir

información dirigida a justificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una administración en los diversos niv:les

de gobierno.

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la inst¡tu,lión

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases.

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda polltica o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia v su

escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éntos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, sloganl; o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orientación

social, por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promoción

o justificación de algún programa o logro obtenido en los

gobiernos local o federal o de alguna administración especlfic.r.
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g) La d¡fusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el artículo 41, Base lll, Apartado C,

segundo pánafo de la Constitución PolÍtica de los Estados Uridos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

AGRAVIO CUARTO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha doc,: de

julio de 2024, didada en expediente PESl1O4l2024 emitida pcr el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la autorrdad

responsable lo s¡guiente:

1 1 1 . Asimismo, en la Jurisprudencia 121201530 a rubro:
.PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS. ELEMENTOS PARA

IDENTIFICARLA", se establece que a efecto de

identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el

mandato constituc¡onal, debe atenderse a los elementos

s¡guientes: a) Personal. Que deriva esenc¡almente en la

em¡sión de voces, imágenes o simbolos que hagan

plenamente identificable al servidor público; b) Obietivo.

Que impone el análisis del contenido del mensaje a
través del medio de comunicación social de que se trate,

para determ¡nar si de manera efeclrva revela un ejercicio

de promoción personalizada susceptible de actualizar la

¡nfracc¡ón constitucional correspondiente, y c) Temporal.

Pues resulta relevante establecer si la promoción se

efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se

llevó a cabo fuera del mismo.
112. Además, la Sala Superior ha considerado que, para

poder determinar s¡ las expres¡ones emitidas por las

personas o seNidores públ¡cos en algún medio de

comunicación social constituyen propaganda

gubernamental o electoral, es necesario analizarlas a

partir de su contenido --+lemento obiettvo- y no sólo a
partir de que la persona o servidor público difundió o se
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advierte su imagen en la propaganda y si se usaron
recursos públicos para ello ---€lemento subjetivo-31.

126. En ese sentido, pretender catalogar la difusión del
contenido de las notas periodísticas denunciadas como
propaganda gubemamental personalizada, atend¡endo
únicamente a que esta se real¡za en el periodo de
¡ntercampañas de conformidad con el calendar¡o
electoral para el proceso elecloral local ordinario en el

Estado y se hace mención del nombre y/o alias asl como
el cargo de la denunciada, implicaria la imposición de
parámetros de difus¡ón en detrimento de la difusión de
información, sin base Constitucional o legal.
127. Máxime que, en el particular, no es pos¡ble

relacionar o vincular esa nota periodfst¡ca con la

servidora públ¡ca denunciada, y por otro lado tampoco
fue posible desvirtuar la l¡citud de la publ¡cación dado que

se encuentra al amparo de la libertad de expresión,
puesto que no resulta suficiente para desestimar dicha

licitud de la que goza la función periodistics a partir de las

manifestaciones que relata el actor, aunado a que como

se di.lo previamente, atendiendo al análisis del contenido

de la nota denunc¡ada esta resulta licita.

128. De modo que, producto de las relatas

consideraciones, ante la duda, esta autoridad electoral

con base en el multicitado criterio jurisprudencial

1512018, debe optar por la interpretaciÓn de la norma que

sea más favorable a la protección de la labor periodfstica.
'129. Puesto que, como se dijo, no existen elementos

mínimos que perm¡tan presumir que existe una

propaganda gubemamental personal¡zada, tomando en

consideración que de las probanzas que obran on autos

no es posible concluir que el conten¡do del URL tenga

dicha naturaleza puesto que del anál¡sis de este

únicamente cont¡ene el resultado de una encuesta

realizada por una casa encuestadora, misma que es de

carácter informativo, por parte de un medio de

comunicación.
130. En ese sentido, si bien el quejoso considera que la
publicación denunciada vulnera las dispos¡c¡ones del

acuerdo INE/CG559/2023 relacionado con las

excepciones para la difusiÓn de propaganda

gubernamental, el cual entró en vigor el uno de marzo del

año en curso, y obliga a retirar toda propaganda

gubernamental de todos los medios de comunicación
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social, a menos de que se trate de campañas de
información, servicios educativos, de salud y de
protección civil en caso de emergencia; lo cierto es que,

conforme lo expuesto prev¡amente, este Tribunal,
determinó que la publicación denunciada no constituía
propaganda gubernamental.
13,l. Sobre esa base, se estiman incorrectos los
argumentos por los cuales el PRD considera que la nota
periodística en cuestión constituye propaganda
gubernamental, por ende, si tal publicación no tiene dicho
carácter no resulta juridicamente posible verificar si

encuadra o no como campaña de información, o
información sobre servicios educat¡vos, de salud o de
protección civil en caso de emergencia, como pretende el

actor.
'132. Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo por

regular supuestos de excepc¡ón a la difusión de
propaganda gubernamental, lo cual en el caso no

acontece, al no tener dicha calidad la nota periodistica

denunciada.
133. En tal sentido, para este Tribunal, hecho el análisis
de la public¡dad denunciada existente, no es pos¡ble

calif¡carla como propaganda gubernamental que

contenga promoción personalizada de la denunc¡ada.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en m¡ perjuicic, el

princip¡o de legalidad consagrado en I , 4, 14, 16, 17 , 41 fracciÓn Vr, 99

párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116, fracc¡ón lV de la Constitur;ión

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4sl de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Foo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideracioles

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violaciór al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.
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De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párralo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisd¡cción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y térm¡nos previstos en las leYes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitur:ión

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justicla consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justic¡a se

basa en los siguientes princ¡p¡os.

De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térm¡ncs y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a
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EXPRESION DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS. DER¡VADC] DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMENTO

OBJETIVO SEÑALADO EN LA JURI§PRUDENCIA 1Z2OI5

r De justicia completa, consistente en que la autoridad que

conoce del asunto emita pronunciamiento resoecto de todos v
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cada uno de los aspectos debatidos cuyo estud¡o sea necesi trio,

a

v qarantice al qobernado la obtenc¡ón de una resolución en la UE

mediante la aoljqaQión de la ley al caso concreto. se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los derechos o oaue le ranticen la tr lela

urisdicc¡onal ue ha solicitado

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

o De Justicia gratu¡ta, que estriba en que los órganos del Eslado

encargados de su imparticlón, asf como los servidores públicrls a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.

Causa agravio a mi representada y al interés pÚblico la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que deio de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIOAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo drr su

SENTENCIA, que dice: -Promoción Personalizada-, en los párrafos

del 111 al 133, asi co¡no tambien analizo en el párrafo 102 la

inexistencia del ELEMENTO OBJETIVO, de la sentencia combalida,

la A QUO concluyo que no se actualiza el elemento de obietivo

necesarios para tener por actualizada la propaganda gubernamental

denunciada, veamos como llego a esa indebida conclusion:

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto sin

embargo de manera ¡ncorrecta en el análisis de la sentencia et¡ el

apartado PROMOCION PERSONALIZADA, la autor¡dad responsable

CONCLUYE que IVO SE ACf ¡JALIZA EL ELEMENTO OBJETIVO, e¡

la conducta denunciada PROPAGANDA PERSONALIZADA DE l..OS

SERVIDORES PUBLICOS, ya su razonamiento lo enfoca aduciendo al

respecto: no se aprecia que se haya llevado a cabo una promoción

personat¡zada o posicionamiento adelantado ante la c¡udadanÍa con
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fines elactorales, si no la pafticipación del libre ejerc¡cio polltico electoral

y derecho de asociación, en la v¡da democrática en un proceso intomo

del pañido multicitado. Por esa razón no se actualiza dicho elemento.

tal y como se lo as¡enta en el cuerpo de su sentencia:

102. A partir de lo anterior, se estima que en el

caso, no se actualiza el elemento objet¡vo, por

ende, resulta innecesario contlnuar con el

análisis de los demás elementos referidos en

la jurisprudencia 1212015, pues resulta

necesario que se actualicen los tres elementos

para tener por acreditada la conducta

denunciada.

Tal conclusion es derrotable con los siouientes arqumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especial sanc¡onador, en donde el párrafo 41 de la

sentenc¡a combatida la autoridad responsable liene por acreditatados

los hechos denunciados en la queja primigenia, como son el presente

caso, la cal¡dad de la denunciada, presidenta municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, y la existencia de

Tres publicaciones: Der¡vado del acta circunstanciada de inspecr:ión

ocular de fechas diez de abril, del año en curso, misma que obra en

autos del expediente, se pudo constatar la existencia de las

publicaciones, las cuales son las siguientes.

iii Exiglcnc¡¡ dc uña nota qua rlfiarc ¡ una cncuast¡. Es un hecho acredrlado qug,

medranl€ €l acta circunslancrada amb€ cjlada. so dosahogó sl contonido d€ una
encu€sla alolada €n el link 2 de la referida acta, sn donde se adMels la prlblice:ión
do una nota psriodfstica roalrzada cl cualro do marzo, por 6l m€d¡o de @mL.,nicarÓn
DRV NOTICIAS, m¡sma que es concidenl€ mn la do§cripción qus ref¡gre 6l paltldo
recurrants sn el esc¡lo do qu€ia

Expuesto lo anterior, es evidente que la publicaciÓn denunciada usa

expresiones y comentarios que ¡nciden en la cont¡enda electoral, ya que
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como se ha expuesto en la queja prim¡genia, la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, con fecha seis de diciembre de 202i:. se

registro en el proceso interno de morena para partic¡par en la elec,:iórr

de la candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez, Quinlana

Roo, y esto derivado que en el día siete de noviembre de 2023 el partido

morena publico ta CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCóN

DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDiAS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, del mismo modo respecto al caso

cocreto la A QUO subestimo que la denunclada servidora, fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la candi(lata

a la pres¡denc¡a de municipal de Benito juárez, Quintana Roo pc r la

coalición sigamos haciendo historia en quintana roo, conformada por

los partidos politicos morena, del trabajo y verde ecolog¡sta de méxico,

siendo el caso que el día diez de abril de esta anualidad fue aprobada

la candidatura de la servidora dununciada a la reelecció al cargo, y

desde el quince de abril esta en campaña electoral para reelegirse' en

el cargo, los anteriores hechos son públicos y notorios, luego entonces

con esta aprecracion, pasemos al analisis de la autoridad responsable

que sostiene que el elemento objetivo no se actual¡za, que basada en

la Jurisprudencia 1212015,lo define como:

Asi las cogas: en primer termino se debe de tener en cuenta que la

reforma constitucional de 2007, sento las bases para impugnar en la

materia electoral la propaganda difundida por los servidores públi<:os,

cuando estos dejan de cumplir conlo siguiente; no puede inclu¡r
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nombres, imágenes, voces o simbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoción personalizada de cualqu¡er serv¡dor

públ¡co. El poder reformador de la Constitución para adicioner el

artículo 134 constitucional con dichas disposicrones, conviene tener

presente la expos¡ción de motivos de la iniciativa que dio or¡gen al

decreto de reforma constituc¡onal respect¡vo, asi como los diclámernes

de las Cámaras de Origen y Revisora:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"En suma, esta Iniciat¡va postulá lres propósitos:

En polltica y campañas electorales: menos d¡nero, más sociedad;

En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las ¡nst¡tuciones
electoralesr capacidad. responsabilidad e imparc¡alidad; y

En quienes ocupan cargos de gob¡erno total imparcialidad en las conliendas
eleclorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular. hoy o mañana,
tienen legitimo derecho, con la única condic¡ón, establecida como norma en
nuestra Conslitución, de oo usar el cargo que ostenten on beneficio de la
promoc¡ón de sus ambiciones."

DICTAiiEN DE LA CAMARA DE ORIGEN
,OCTAVO,

Articulo 134

En la lniciet¡va bajo diclamen se propone la adición de tre§ pánafos al artlculo
134 de la Coñstituc¡ón con el propósito de establsc€r nuovas y má8 duras
previsiones a lin de que los servidor€s públ¡cos de todos los órdenes de
gobiemo se conduzcan con absoluta imparcial¡dad en €l maneio y apl¡cáción

de los recursos públicos que eslán bajo su responsabilidad. Se dispone
ádemás que la propagenda gubemamentál de todo tipo y orig€n d6be ser
insl¡luc¡onal, sin promovor la imagen personal de los servidores Públicos."

DICTATÚEN DE LA CAMARA REVISORA

'Artlculo 'l 34

Los tres pánafos que la Minuta baio dictamen propone añadir en este artfculo
constituc¡onal son, a juic¡o de eslas Com¡s¡ones Uñides, dc la mayor

importanc¡a para el nuevo modelo de competencia electoral que so pr€tendé

¡nstaurar €n México.

Por uná parte, se estebl€ce la obligsción de todo servidor público d6 áPlicar

con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en

la equidad de la competencia €ntre los partidos políticos. La norma permitirá

establecer €n la ley más y mejores controles para tal propósito, asl como las

sanciones aplicables a qui6nes la violen.

Por otra parle, el segundo pánato tiene como propóslto poner fin a tá indebida
práctica d6 que ssrvidores públ¡cos ut¡l¡cen la propaganda oficial, cualquiera
que se [sic] el madio para su difusión, pagada con r6cursos públicos o utilizando
los tiempos de que el Estado dispone en radio y lelevisión, para la promoción
p€rsonal Para €llo, 3e establece que €3a propaganda no podrá incluir nombres,
imágenos voces o simbolos que impliquBn promoción pérsonalizada de

cualquier servidor públ¡co

En eltercer pánafo s€ establece la bese para la determinación da las sanciones
a qu¡enes infrinjan las normas anles aañaladas.
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Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la
Colegisladora, por lo que respaldañ las adiciones al artículo '134 €n comento.
Lá imparc¡alidad de todos los serv¡dores públicos respeclo de los parl¡dos
pollticos y de sus campañas eleclorales debe tener el sólido fundamento de
nuestra Constitución a fin de que el Congreso de la Unión delermine en las
leyes las sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas normas "
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial d*r la

Federación, a dado una línea iurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORES PUBLICOS YA

que en la sentencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres pánafos del artículo '134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mex¡canos, se tutelan

aspectos como los siguientes:

'La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y ent¡dades de la

adm¡nistración pública y cualquier ente de los tres órdenes

de gobierno, debe ser institucional;

* Debe tener fines informativos, educativos o de orientación

soc¡al;

* La propaganda difundida por los servidores públicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o símbolos,

que en cualquier forma impliquen la promoción

perconalizada de cualquier servidor públlco;

. A fin de garantizar el cumplimiento pleno de la aludida

norma const¡tucional, se previó que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicación, deberán contener

prescripciones normat¡vas encaminadas a ese fin, esto es,

se asumió una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

* Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislación, según el ámbito de aplicación.



Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a su

vez, establecer una prohibición concreta para la

promoción personalizada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difuslón.

En la citada reforma, se previó que todo servidor público

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén ba¡o su responsabilidad, sin influir en

la equidad en la competencia entre los partidog

polfticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualqu¡era que fuera la

modalidad de comunicaciÓn que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

ent¡dades de la administrac¡ón pública y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobierno, debería tener carácter

institucional y fines informativos, educativos o de orientación

social y, en ningún caso deberia incluir nombres, imágenes,

voces o sf mbolos que impliquen promociÓn personalizada

de cualquier servidor público.

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artículo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientaciÓn general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municipios, así como del Distrito Federal y sus

delegac¡ones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de or¡gen públ¡co, los apliquen con imparcialidad,

salvaguardando en todo momento la equidád en la

contienda electoral. Esta obligación de aplicar con

imparcial¡dad los recursos públicos que son asignados'

tiene una finalidad sustancial, atinente a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos
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en la competenc¡a que exista entre los partidos

políticos.

En ese contexto, la disposición constitucional que se

analiza contiene una norma prohibitiva impuesla a los

titulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos, asi como de dependencias y

ent¡dades del aparato administratívo público en sus tres

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que dtfundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carác'ter institucional, tenga fines

informativos, educativos o de orientación social. Además

de que, en ningún caso, esos mensajes deberán

contener nombre, imágenes, voces o slmbolos que

impliquen la promoción personal¡zada de cualquier

servidor público.

Con relación a la proh¡bic¡ón contenida en el párrafo octavo

del artf culo 134 de la Constitución Politica Federal, cuya

infracción se mater¡aliza cuando un servidor público realiza

propaganda personalizada cualquiera que sea el medio

de comunicación soc¡al para su difusión, se estima

necesario realizar las precisiones siguientes:

a. Oe conformidad con el propio dispositivo constitucional,

se sigue que la promoción personalizada es aquella que

contiene el nombre, la imagen, la voz o simbolo del servidor

público, cuya difusión, por sí misma implica, promover su

persona; aun cuando la m¡sma se contenga en la

propaganda institucional; y

b. Al establecer el texto constitucional "baio cualquier

modalidad de comunicación social", se sigue que la

prohibición de referencia, en si m¡sma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicación soc¡al por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter
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institucional: anuncios espectaculares, c¡ne, internet,

mantas, pancartas, prensa, radio, televisión, trlpticos,

volantes, entre otros; sin que esto implique que el medio de

difusión de la promoción sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor conlrol que

pueda ejercerse objetivamente para su sancionabilidad."

Bajo estas premisas el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ha establec¡do que la promoción personalizada se

actualiza cuando se tienda a promocionar, velada o explicitamenkr, al

servidor público (SUP-RAP{3/2009, SUP-RAP-150/2009); y de igual

manera cuando la promoción personalizada se actual¡za 6v¿¡dr> la

propaganda tienda a promocionar al servidor público destacandc su

imagen, cualidades o ca[dades personales, logros políticoli y

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes

familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con la

persona más que con la institución y el nombre y las imágenes se

utilicen en apologia del servidor público con el fin de posicionarlo en el

conocimiento de la c¡udadanía con lines político electorales (SUP-RAP-

43/2009).

Derivado de lo anterior como se expusieron la publicación denunc¡ada,

trene como beneficiaria directa a la denunciada, la C. ANA PATRI3IA

PERALTA DE LA PEÑA, en un periodo en donde morena ya habia

publ¡cado ta convocatoria para su proceso ¡nterno, y tan es asi que el

seis de diciembre de 2023 la servidora se ¡nscr¡b¡o al proceso interno

de morena, es decir existió una verdadera eslrategia para logra a linal

de cuenta para obtener la cand¡datura a la reeleción del cargo y esas

mismas publ¡caciones denunc¡ada dañaron la equidad de la contienda,

en perjuicio del interes público y de la igualdad en la contienda, principio

que la A QUO dejo de tutelar en perjuicio del principio de elecciones

libres, autenticas, y periodicas, al dejar de sancionar las conductas

denunciadas que tuvieron un impacto en el proceso electoral l()cal

ordinar¡o 2024 que en este momento se encuentra en el periodo de
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CAMPAÑAS ELECTORALES, dandole una ventaja en la comprÉ de

tiempo de internet en la plataforma FACEBOOK, como se ha expur:sto

las publicaciones denunciadas, tal y como consta en la queja primigr:nia

que d¡eron origen al presente JUICIO ELECTORAL, la A QUO, sostrene

indebidamente en que el elemento OBJETIVO en la promo(:ión

personalizada de los servidores públicos, no se actualiza, y lo asi()nta

en su sentencia en el párrafo 102, A partir de lo anterior, se esüma

que en el caso, no se actualiza el elemento objetlvo, por ende,

resulta innecesario continuar con el análisis de los demás

e/emenfos referidos en la jurisprudencia 12/2015, pues resulta

necesario que se actualicen los tres elementos para tenér por

acrcditada la conducta denunclada. Es decir, según la autorrJad

responsable la conducta denunc¡ada consistente en la PROMOCION

PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, concluyo ¡ue

elemento OBJETIVO NO SE ACTUALIZA, esta aflrmación es derrot lda

bajo el siguiente analisis que se presenta publicación por publicac ón,

pasemos pues al estudio del mismo.

Elemento objetivo o material.

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas' el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda politica electoral a partir del AC:TA

CIRCUNSTANCIADA de fecha doce de abril de 2O24, que es

documental pública que hacen prueba plena, por lo tanto, y que en

estas se acreditan los elementos de la .lurisprude¡cia 1212015 del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en los

escritos de contestación de los representantes legales de los medios

10
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denunciados, y que adminiculadas con los Hechos Públicos Notofios,

que se expusieron en las quejas primigenias como lo son:

El partido MORENA con fecha s¡ete de novrembre de i1023

publico GoNVOCATORIA AL PROCESO DE SELEcclÓN DE

MORENA PARA CANDIOATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCAI-ES

GONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno ett el

estado de quintana roo.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2O23.

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnst¡tuto Electoral de Ouintana, realizÓ la Declaratoria de inicic del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispon': la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Ouintana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidact de

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓ'l de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada

como candidata el dia siete de marzo de 2024 ante el instituto

electoral de qulntana roo, por la coalición s¡gamos hacieldo

historia en quintana roo, conformada por los partidos pol¡ticos

morena, del trabajo y verde ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnst*uto

Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2O24 que la

acred¡ta como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo histrria

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del kabajo

y verde ecologista de méxico.

La existencia de las conductas denunciadas: Se hizo constar que

se trata de una nota aloiada en la página web denominada "C¡RV
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NOTICIAS' de fecha cuako de marzo; y Se trata de una
publicación alojada en la red social de Facebook, real¡zado p)r la

cuenta verificada "Ana Paty Peralta" de fecha seis de dicierrbre

de dos mil ve¡ntitrés.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es po' las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juri(licos

que se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustivida,l de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elem,¡nto

OBJETIVO de la conducta denunciada, el argumento de la autor,dad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo pr¡mero del artículo 412 de la Ley de

lnstrtuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Ouinlana

Roo, que dice: "Son abjeto de prueba /os hechos controvortidos. No la

será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquéllos que

hayan sido reconocidos. El Conseio General podrán invocar los

hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el denunciar.lo o

por et quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el

denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo der /as

pruebas se respelará el principio contradictono de la prueba, sienpre

que ello no signif¡que la posibilidad de demorar el proceso, o e/ rttsgo

de que se oculte o destruya el material probatorio."

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO,

Conforme al articulo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados n¡

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que: desd': el

punto de vista juridico, hecho notorlo es cualquier acontecimient.-' de

dominio público conocido por todos o cas¡ todos los miembros de un

círculo social en el momento en que va a pronunc¡arse la decisión

iudic¡al, respecto del cual no hay duda ni d¡scusión:
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probados por las parles. Por hechos notor¡os deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se cons¡deran ciertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la

ciencia, a la naturaleza, a las vicis¡tudes de la v¡da

pública ac{ual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en cond¡ciones de saberlo;

y desde el punto de vista .iurídico, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un circulo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

jud¡c¡al, respecto del cual no hay duda ni discusiÓn; de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación

Registro digital: 174899

lnstancia: Pleno

Novena EPoca

Materias(s): Común

Tesis: P./J. 74120A6

13

Controversia constitucional 2412OO5. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión. 9 de mazo de

2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossfo Dfaz.

Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia

Roias Zamud¡o.

El Tribunal Pleno, el diec¡séis de mayo en curso, aprobó'

con el número 7 412006, la tes¡s jur¡sprudencial que

antecede. México. Distrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencia.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige ett la

materia electoral, la promoción personalizada de un servidor puL'lico

constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la

ciudadanía, en el que se describa o aluda a la trayeclor¡a lab(,ral,

académica o cualquier otra de índole personal que destaque los logros

part¡culares que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo

público; se haga menc¡ón a sus presuntas cualidades; se refiere a

alguna aspiración personal en el sector público o privado: se señalen

planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el ámbitc, de

sus atribuc¡ones del cargo público que eierce o el periodo en el que

debe ejercerlo, se aluda a algún proce§o €lectorsl, Plataforma polit¡ca

o proyecto de gobierno; se mencione algún proceso de selecc¡ón de

candidatos de un partido político.(SUP-REP-35/2015)

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha doce de

julio de 2024, diclada en expediente PÉ5110412O24 emitida pof el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emiti'i el

citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la autori,iad

responsable lo siguiente:
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La actualización del elemento OBJETIVO. va oue las

expresiones de la servidora denunclada que

oartic¡aoaba en el Droceso interno de morena tuv¡eron

un ¡mpacto en dicho oroceso de selecc¡ón. con la

propaqanda oolitica denunciada. ENGUESTA' v que la

A QUO no analizo en su contexto de la oresentación

de la oueia primioen¡a.

AGRAVIO QUINTO
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C. Análisis del uso indeb¡do de recursos públicos,
trasgresión a los principios de imparcialidad y
neutralidad y cobertura ¡nformativa indebida.

135. Lo anterior, en virtud de que no se demostró de

manera alguna que la ciudadana denunciada en su

calidad de presidenta municipal hubiere realizado la

difusión de esas notas motivo de controversia, ni que

esta se hubiera realizado con recursos públicos

(humano, mater¡al o financiero); aunado a que, se
reitera, que en el caso, no se acreditó relac¡ón, vínculo
o algún nexo causal de contratación por parte de la
denunciada.
136. Máx¡me que, de la diligencia de invest¡gac¡ón

realizada por el lnstituto med¡ante la cual solic¡tó al

sindico municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez,
informe si real¡zó la celebración de contratos con el

medio de comunicación DRV NOTICIAS, para difundir
encuestas o resultados de preferencias electorales en

relac¡ón con el cargo de presidencia municipal, dicha

autoridad en respuesta a dicho cuestionamiento
manifestó que n¡ él en su calidad de síndico ni a titulo
personal ha celebrado contratos con el medio de

comunicación para difundir encuestas o resultados de
preferencias eleclorales en sus portales web o de
Facebook nr en algún otro espacio.

137 Siendo que d¡cha respuesta se realizó en

similares términos a la efectuada por la presidenta

municipal denunciada, misma que informó que no

contrató, sol¡c¡tó u ordenó a DRV NOTICIAS la difusión

de encuestas, ni t¡ene celebrado contratos con d¡cho

medio. Además, destacó que no ha contratado,
pautado o pagado para difundir encuestas en algún

otro medio de comunicación.

140. Se dice lo anterior porque, se reitera, el URL 2, de
"DRV NOTICIAS", se trata de una nota periodlstica que

replica una encuesta realizada por la encuestadora
Mendoza Blanco & Asociados (MEBA), relativa a la
candidatura de Morena a la presidenc¡a municipal de

Benrto Juárez, en donde colocan a la aquí denunciada
como la favorita para la contenida electoral y como la

más conocida.

15
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141 . De modo que, de conformidad con lo expuesto
ampl¡amente en el apartado previo de la presente

sentencia, dicha nota se presume realizada por el

medio de comunicación digital en el ejercicio de la
libertad de imprenta, por lo que, de su conten¡do en

relación con las probanzas que obran en autos no es
posible acreditar la conducta denunciada competencia

de este órgano jurisdiccional consistente en uso de
recursos públicos, contenida en el artículo 't 34, párrafo

séptimo de la Constitución Federal, en relación con la
afectación que se alega actualizada los principios de

imparcialidad y equidad en la compelenc¡a, tomando
en consideración el inic¡o del proceso electoral en el

Estado.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio el

principio de legalidad consagrado en l, 4, '14, 16,17,4l fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracciÓn lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mex¡canos: 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Polttica del Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaust¡vidad y congruencia.
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145. Lo anterior tiene sustento, al tener como regla
general, que corresponde al denunciante de una queja

que de origen a un Procedimiento Especial

Sancionador, demostrar con pruebas suficientes la

comisión de la conducta ilícita, asi como el

señalamiento que formula en contra de la parte

denunciada,
146. Es decir, la carga de prueba corresponde al

quejoso, como lo ha sostenido la Sala Superior en la

Jurisprudencia 1212010 de rubro: CARGA DE LA

PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O

DENUNCIANTE3S, que allega el principio general del

derecho consislente en que "el que af¡rma está

obligado a probar", recogido en el artfculo 20, de la Ley

de Medios. De lo anterior, es dable concluir que como

se ha evidenciado no cumplió con la carga de la prueba

la parte denunciante.
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CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolr,ción

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vert¡das por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitu:ión

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentencia adoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo ct>mo

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impartición de

justrcia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justiciil se

basa en los siguientes princiPios:

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNERAdóN AL ART|CULO 17 pE LA CONSflTUq(l!!

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE

LA FALTA DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segun,Jo y

tercero, 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Es':ado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las le/es,

favoreciendo en todo momento la ¡nterpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

v¡olaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

o De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartic¡ón de resolver las
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controvers¡as ante ellas planteadas, dentro de los términr:s y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

o De justicia completa, consistente en oue la autoridad. que

conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de tocj )sv
cada uno de los aspectos debat¡dos cuvo estudio sea nece,salig.

v qarantice al qobernado la o nción de una resolución en la

mediante la apl¡cac¡ón de la ley al caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la razón sobre los derechos ue le oaranticen la tr ltelao

fl n ue ha solicitado

a

a

De justic¡a imparc¡al, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

De justic¡a gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asf como los servidores públicos a

quienes se les encom¡enda dicha función, no cobrarán ¿ las

partes en conflicto emolumento alguno por la preslación de ese

servicio público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atenderAL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, en el apartado que d¡ce: Uso indebido de recursos

públicos, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo que no se

actualiza, tal y como arriba en su párrafo 135. Lo anterior, en virtud

de que no se demostró de manera alguna que la ciudadana

denunciada en su calidad de prasidenta municipal hubiere

realizado la difusión de esas notds moüvo de cont¡oversia, ni que

esta se hubiera realizado con recursos públicos (humano, material

o financiero); aunado a gue, se reitera, que en e, caso, ¡ro se

acreditó retac¡ón, vínculo o algún nexo causal de contratdción por

pañe de la denunciada. Lo errado del razonamiento es que la A QUO

18
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se centra unicamente en que la denunciada no contrato a medic de

comunicación, ni pago según en Facebook, pasando por alto de nueva

cuenta que en la queja primigenia se expuso en el hecho Vlll, lo

siguiente:

Vlll. Es e/ caso que con fecha 14 de diciembre de 202'.1, el
Conselo General del lnstituto Electoral de Quintana t?oo,

aprobó ta RESOTUC/ÓN DEL COñSEJO GENERAL )EL
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO,

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA RESPECTO )EL.
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANC/ONAÍ)OR
REG/STRADO BAJO EL NUMI:RO
IEQROO/POS/)152023, ident¡ficada con el núrrcro
IEQROO/CG/R-016/2023, que en lo que interesa al r:aso

concreto dice, se desfaca /a CONFES,ÓN EXPRESA do la,s

sevidoras p(tblicas denunciadas, respecfo de un conlrato
ubli idad con la em sa "Merca

la Península S.A. de C.V., " obieto fue la contrata,rión
oara la creación de diseño elaboración v difusión de
videos en internet para I Dáo¡nas de redes soclales
del ayuntamiento:

Ana Patrícia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta que las infracciones planteadas por el
quejoso son infundadas, dado que, de los contenidos
inspeccionados por la autoridad en las cuentas de
Facebook e lnstagram del ayuntamiento del Municipio

de Benito Juárez, se trata de contenidos en redes

socia/es gue son operados por la Dirección General de

Comunicación Social del Ayuntamiento, por lo que son

ajenas a la denunciada.

2.- Man¡f¡esta gue sucede lo mismo con ,as

publicaciones difundidas en las cuentas de los medios

de comunicac¡ón digital /os cuales coffesponden a

contenidos informativos derivados de la labo¡
peiodista, por lo que son hechos atibuibles a terceros
que no guardan ralación con la denunciada.

3.- Manifiesta que, las veintic¡nco notas d¡fund¡das en
/as redes socia/es del ayuntamiento tienan un carácter
instituc¡onal con fines informativos sobre el quehacer

del ayuntamiento, para dar a conocer a la ciudadanía
los trabajos que realiza la administración municipal.
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4.- Manifiesta que, si bien en dichas publicaciones

aparece la imagen de la denunciada, no tiene como
propósito el de posicionarse en al ánimo de la
ciudadanÍa, si no dar cuenta sobre las acciones
desplegadas por el ayuntamiento, con fines
informativos y de lransparenc¡a.

5.- Manifiesta que de /os contenldos de /as
publicaciones no se alude a la trayectoria laboral,

académica o de cualquier otra índole personal que
destaque lo logros cualidades, ni refiere alguna
aspiración personal en el sector público, ni planes
programas o proyectos de gobierno que rebasen el
ámbito de las atribuciones de la denunciada como
servidora pública n¡ alude a alguna platafoma polÍtica,

proyecto de gobiemo o proceso electoral, ni proceso

de selección de candidatura de un pañido político.

6.- Manifiesta oue si bien la Dirección General de
Comunicación Social del Avuntamiento de Benito
Juárez, tó un contrato de oublicidad con Ia
emDresa "Mercadotecnia Diqital de la Peninsula
S.A. de C.V.," su o bieto fue la contratación Dara la
creación de diseño. elaboración v sión de
yideos en internet para las páginas de Ledes
socia/es del avunta miento oor ,o oue ese
instrumento iurídico solo demuestra oue existe
una relación contractu I cuvo obietlvo es la
contratación de servicíos de comuntc ión mas no
de realización de oautas en internet Dara
posic¡onar la imaden de la oresiden ta municioal
denunciada con fines electorales

Maria lndira Carrillo Domani.

t. Manifiesta que, son inexistentes las infracciones

atribuidas a Ana Patricia Peralta de la Peña,

conslsfentes en promoción personalizada y usa

indebido de recursos públicos

z. Manifiesta que, en lo que respecfo a /a§

publicaciones de /os perflles Atttllería Política, La

Chispa, lnforma Novedades Quintana Roo, Cuadratín,

Noticaibe, 24 horas Quintana Roo, P¡rám¡de y La

Opinión, son a./enas a la C. Ana Patric¡a Peralta de la

80



8'l

Peña y al Ayuntamionto de Eonito Juárez, así que en
e/ supuesto de que estén acreditada dichas
publicaciones, /as mlsmas se encuentran amparadas
por el derecho de libeftad de exprosiÓn y prensa.

t. - En relación con las publicaciones realizadas por
diversos medios de comunicación, que de antemano

se seña/a que no hubo contratación de /os mismas, se

manifiesla que están ejerciendo su derecho de libeftad
de expres¡ón y de prensa, más no están haciendo

promoción personalizada de la C. Ana Patr¡cia Perulta

de la Peña.

q. -La intención de las publicaciones denunciadas
6s para dar a conocer los avances y labores
conespondientes del Ayuntamiento del Municipio de

Benito Juárez y que, aunado a ello, las per§onas

cuentan con el derecho humano de acceso a la
información, mismo que se encuentra regulado en el
añlculo 6 de la Constitución Polltica de /os Esfados

lJnidos Mexicanos Este derocho comprende poder

solicitar, investigar, ditundir, buscar y recibir cualquier
información, por lo tanto, al realizar las publicaciones,

se /e está dando a conocer a los ciudadanos lo que las

autoridades hacen o /as decr'siones en las que utilizan

/os recursos que gastan.

81

s. - Respecto de la publicidad relacionada con las

publicac¡ones real¡zadas en redes socla/es

Ayuntamiento del Municipio de gen¡to Juárez, motivo

de la denuncia, no se acredita el uso ¡ndebido de

recursos públicos, debido a que están enfocados en la

difusión de actividades que realiza el Ayuntamiento,

como lo es información propia del Municipio.

6 - Manifiesta aue, se ce
prestación de serviclos entre el Municiplo de

Benito Juárez. Quintana Roo v la emoresa
"Mercadotecnia Diqital de la Peninsula S.A. de
C.V', cuvo obieto es ld adm¡nistración en
plataformas diqitales de redes sociales de

acciones del H. Avuntamiento de Benito Juárez: la
creación v modificación de diseños. asi como la
elaboración de videos para redes sociales: v la
difusión en redes sociales Facebook, lnstasram v
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Twitter, recurso orevisto en la Partida Presuouestal
3611. Dlfusión por radio, televisióo )t g![ps.
correspondientes al Proorama Basado en
Resu/fados del eiercicio fiscal dos mil veintitrés

Se adjunta en copia s¡mple la resolución, y se solicita se adlúnte

a la presente queja para que forme parte del caudal probal trio,
esto en razón de que existe una CONFESIÓIV EXPRESA de /as
se¡vidoras respecto de un contrato de presfación da
servicios entre el Municipio de Benito Juárez, Qulntana Roo
y la empresa "Mercadotecnia Digital de la Peninsula S.A. de

C.V", cuyo objeto es la administración en plataformas digitale.J de

redes socla/es de acciones del H. Ayuntamiento de Benito Juárez:

la creación y modificación de dlseños, asi como la elaboraciÓn de

vidaos para redos socla/es, y la difusión en redes soc/,r/es

Facebook, lnstagram y Twitter, recurso previsto en la Paúida

Presupuestal 3611 , Difusión por radio, televisión y olros

conespondientes al Programa Sasado en Resultados del eiert:icio

fisca/ dos mil veintitrés.

Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, lo referc nte

al uso indebido de recursos públicos es importante precisar que el

artículo 1 34 de la Constitución Federal en sus párrafos séptimo y

octavo consagra los principios fundamentales de imparcialidad y

equidad en la cont¡enda electoral, pues refiere que los servidcres

públicos de la Federación, los Estados y los Municipios, así como d,: la

Ciudad de México y sus alcaldias, tienen en todo tiempo la obligación

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están baio su

responsab¡lidad, sin influir en la equidad de la competenc¡a entre los

partidos politicos, siendo el caso que como se solicitaron

requerimientos a diferentes autoridades y al medio denunciado lo

cierto es que consta el hecho en donde la servidora denuncioda

mediante confesión expresa: Manifiesta oue si bien la Direcc!ón

General de Comunicación S ocial del Avuntam¡en to de Benito

Juárez, entó un contrato de oublicidad con I emDrr!sa

"Mercadotecnia D ioital de la Península S.A. de C.V.," su obieto fue

la contratac¡ón para la creación de d¡seño, elaborac n v difusión

oara las oáqinde v¡deos en internet
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avuntamiento por lo que ese instrumento iurídico solo demuestra

que existe una relación contractual cuyo gbjeüve es la

contratación de servicios de co unicación mas no de realización

de pautas en intemet para pos ar la imaoen de ta Dres¡denta

municipal denunciada con f¡nes electorales. Es decir la autorilad

responsable tenia conocimiento de la existencia de un conhato del

municipio de Ben¡to Juárez, Quintana Roo, con la empresa

"Mercadotecnia Dlqital de la Penlnsula S.A. de C.V.,", lo que

evidencia una falta de exhaustividad de la responsable para solicitar la

información completa a la autoridad investigadora, lo que tiene

consecuenc¡a la vulneración al acceso a la justicia en perjucio de la

equidad en la contienda.

'Los servrdores públicos del Estado y los Municipios,

l¡enen en todo tiempo la obligación de aplicar con

imparcialidad /os recursos públicos que están baio su

responsabilidad, s¡n ¡nfluir en la equidad de la

competencia entre los pañidos políttbos. "

"La propaganda, bajo cualquier modalidad de

comunicación social, que difundan como fales, /os

poderes públicos, /os órganos autÓnamos, /as

dependencias y ent¡dades de la administración pública

y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno,

deberá tener carácter institucional y fines informativos,

educativos o de oientación social. En ningún caso esta

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o

slmóo/os que impliquen promoción personalizada de

cu alq uie r se rv idor pú bl ico. "
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En ese mismo orden de ideas. la Constitución Polltica del Estado l.ibre

y Soberano de Quintana Roo, en su artículo '166-bis, párrafo prime'ro y

segundo establece que:



84

Así, la obligación de neutralidad como principio rector del sen,¡cio

público se fundamental, pr¡ncipalmente, en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos ut¡licen los recursos humanos, materiales o

financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir er las

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado partido polftico, aspirante o candidato y también ttara

promover ambiciones personales de f ndole polft¡ca.

Es por lo anterior, que la misma Sala Superior del Tribunal Electora del

Poder Judicial de la Federación establecio en su sentencia SUP-RAP-

41Q12O12 que para tenerse por actualizada la vulneración a lo dispuesto

en el referido artículo 134 constitucional, es necesario que se acred¡te

plenamente el uso indebido de recursos públicos que se encuentran

bajo la responsabilidad del servidor público denunciado, para ¡ncidir en

la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanía, a efectr:r de

favorecer a un determinado candidato o partido politico, lo que actualiza

la esta conducta es la existencia de pruebas ofrecidas y solic¡tadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investigacion en los terminos del articulo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

Por último, es importante referir que el articulo 17 de la Constitu':ión

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obtiga al juzgador a agotar cu¡dadosamente

en la sentencia o resoluc¡ón, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiot¡es;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensicnes

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento n¡ añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los princrJ¡os

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 'l de

conformidad y observancia a lo consagrado en los articulos I y 1:¡ de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, asl como 2i I y
14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Polfticos, atendiendo.

a la garantfa prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solrc¡to

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha doce de julio del año en curso, recaida en autos del

expediente PES/104/2024, por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenituo de

jurisdicción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo m¡s pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de' mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2, DOCUMENTAL PÚBL|CA, consistente en copia de la Sentencia

def¡nit¡va PES|1O4|2O24, misma que se adjunta como anexo

DOS.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuacicnes

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PE-S,I10412024, y que favorezcan las pretens¡ones del suscrit,)
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4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los ¡ntereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso,

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solic¡to

UNICO. - Tenerme por presentado en términos del presente oclrso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia

definitiva de fecha doce de julio del presente año; recaída en autos del

expediente PE5110412024, declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS,

CESARIO.

S LÓPEZ.
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